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SUSTITUCION DE DEUDOR , 

" LIMITACION DE HIPOTECA , 

  

     

40 Ni 
2 Escritura número eo 

LA E e 

. A 

tos noventa y cinco BIS. 
  

REFORMA DE PRENDA AGRICOLA En la ciudad de Quito , 
  

Y CONSTITUCION DE 
  

Capital de la República 
  

FIANZA SOLIDARIA del Ecuador , hoy , día 
  

  

CELEBRADA ENTRE : 

viernes quince (15) 

de Mayo de mil novecien 
  

COPFICEC, 
  

tos ochenta y siete ¡ - 
  

COMPAÑIA MANABITA DE ante mí , doctor Jorge- 
  

INVERSION Y DESARROLLO 

¡II ss 

Machado Cevallos , Nota 
  

A 33 ASS 

  

S.A. MANIDESA , 2 rio Primero de este Can 
AAAAAAAÁáAÉK 

RICHARD MOSS HOWARD y SRA. y ” tón , comparecen : Por- 
  

  

  

RICHARD MOSS FERREIRA 2 una parte , los señores: 

CUANTIA INDETERMINADA 2 Economista Oscar Mora - 

y 2 Cárdenas, casado, y Doc 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

¡xiii (O ___ ———— 

tor Carlos Larrea Hol-- 
  

  

  

Y CODIFICACION DEL ESTATUTO 2  quín, casado, ecuatoria 
AAA 

DE _ LA COMPAÑIA MANABITA DE 2 nos, a nombre y en re-- 

  

  

INVERSION Y DESARROLLO 

AA OIT] 

presentación de la Com- 
  

Rp 

  

  

  

S.A. MANIDESA Acpañia COFIEC , en su ca 

| 
DE: S/. 1'000.000,00 Uta de Mandatarios ;,- 

A : S/. 10"'000.000,00 2 
  

Dí 6 copias 

debidamente autorizados 

o por el Directorio, se-- 
  

c00 0000 ao. .. 0. o. o o o gún consta de los Pode- 
    res y Acta que se agregan _; Por otra parte ,   los señores 
  

_—_— 

.  



  
10 

11 

  

E 
Richard MOSS Howard, casado, y Robert Moss Ferreira, sol 
  

  

“«tero; estadounidenses, inteligentes en el idioma caste-- 
  

pr 

y a nombre y en representación de la Compañia MANA -llan 

  

    

  

    

BITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA , en sus -- 
  

  2 

respectivas calidades de Presidente y Gerente General ,- 
=== 

debidamente autorizados por la Junta General de Accionis 
  

  

tas , según consta de los documentos que se agregan.---- 
Y 

: : , 3 
Comparece además el mismo señor Richard Moss Howard, por 
  

  

sus propios derechos, y además a nombre y en representa- 
  

  

  

ción de su cónyuge señora Maria Stella Ferreira de Moss, 
  

y del señor Richard moss Hérreira, en su calidad de man- 
  

-12 

  

datario de los mismos , conforme aparece de los documen-— 
  

13 

AA 

tos que se agregan , y para los efectos que se determi-- 
  

14 
' 

nan en este mismo instrumento . - Los comparecientes -- 
  

15 son mayores de edad , domiciliados en esta ciudad , le-- 
  

16 

  

qalmente capaces ,.a quienes de conocer doy fe ; bien -- 
  

17 instruidos por mí , el Notario , en el objeto y resulta- 
  

18 dos de esta escritura que a celebrarla proceden libre y- 
  

19 voluntariamente , de acuerdo a la minuta que me entregan 
  

20 

21 

22 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente : -- 
  

"SEÑOR N O'TAR 1 0:- En el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 
  

23 

24 

la siguiente de sustitución de deudor, limitación 
  

de hipoteca, reforma de: prenda agricola y constitución 
  

25 de fianza solidaria, al tenor de estas cláusulas:__ 
  

26 PRIMERA : COMPARECIENTES. Por una parte ne) 
  

27 representada por el Economista Oscar Mora Cárdenas 
    28 y el Doctor Carlos Larrea Holguín, según los Poderes     

      
2 

E. 

Y 
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13 IUUNo 
> a . 

Pa EN 
: 1 y Acta de Directorio que se agregan; y, Pp E: 

E 2 la Compañía MANABITA DE INVERSION Y Desarrolo Ss. 20) * 

Y- 3 MANIDESA, a la que en adelante se le aenomi DS a ES 

y 4 Empresa", representada por los señores ricas A yes 

5 Howard y Robert Moss Ferreira, quienes intervienen 

6 en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

2? 7 General de la Empresa y debidamente autorizados por o 

má 8 la Junta General de Accionistas. Comparece también 

pe 9 el señor Richard Moss Howard por sus propios derechos 

e 10 y en representación de su cónyuge señora Maria Stella 

- 11 Ferreira de Moss, como lo acredita con el poder que 

12 se agrega. A los cónyuges Richard Moss Howard y señora 

| : 13 Maria Stella Ferreira de Moss se les denominará en 

¿A 14 adelante "los Deudores". Por último, comparece también 
EA =— == 

15 el señor Richard Moss Ferreira, a quien en adelante 

o 16 se le denominará el  "Aportante", representado por 

A 17 el _ señor Richard Moss Howard, conforme, lo acredita 

a + 18 con el. poder que se agrega. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

" 19 ono. Mediante escritura pública que se otorgó ante 

4 20 otaria Segunda Ximena Moreno de Solines, el cinco 

P 21 de marzo de mil novecientos ochenta y dos, inscrita | 

— 22 en el Registro de la Propiedad del Cantón Sucre, el 

23 doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos, el 

| » 24 Aportante constituyó hipoteca abierta y prohibición 

y 25 voluntaria de “cnajenar y gravar en favor de corimc |. 

26 sobre dos lotes de terreno de su propiedad, ubicados 

27 |...-Eh.. la parroquia Cojimies del Cantón Sucre , Provincia 

28 |... dé _Mánabis qíe los adquirió a los cónyuges Luis Borrero 
TT 

_  
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11 

12 
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1S. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

y. señora Carmen Maria Olives de Borrero por compra 
  7 

efectuada en la misma escritura pública. Dicha hipoteca 
  

cp 
abiérta fue constituida para garantizar las obligaciones 
  

pfesentes o'futuras que los Deudores tuvieren en favor 
  

o a la orden de COFIEC, sin restricción ni limitación 
  

alguna. Los indicados lotes actualmente se conocen 
  

con el ómbre “de 'Estáhdia 'Mariíá'' Stella (El Carrizal) 
  

y Estancia Maria Stella (El Salado), pues asi fúeron 
  

q _ —  _ _ ___ —__ A 
designados '“médiante "escritura ' pública otorgada ante 
  

el Notario Primero del -:Cantón Quito el cuatro de julio 
  

  

  

de mil novecientos ochenta y seis, «inscrita en el 
  

  

“Registro de: la Propiedad del Cantón Sucre el once 
  

de julio de mil novedientos ochenta “y seis. En la 
  

misma escritura' pública de cuatro: de julio de mil 
  

novecientos ochenta y .seis el Aportante ratificó «el 
  

gravamen hipotecario” constituído'en fávor de ÍCOFIEC 
  

y expresó su “consentimiento para. que- dicho gravamen 
  

accediera a las obligaciones adquiridás por los Deudores 
  

en favor de COFIEC mediante contratos de préstamo 
  

otorgados en escrituras públicas ante:el Notario Primero 
  

del Cantón Quito el catorce de abril de mil novecientos 
  

ochenta y dos y ú'en el mismo instrumento público de 
  

cuatro de julio de mil novecientos: ochenta y seis. 
  

DOS. En el citado instruménto: público de cuatro de 
  

julio de mil novecientos “.ochenta y seis, que está 
  

inscrito en el Registro de' :la.*Propiedad del Cantón 
  

. . 4 2 y , . 

Sucre el once de julio de. mil_novécientos ochenta 
    y seis, la Empresa constituyó hipoteca abierta y     

  

 



  

e a 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS: 103 ¡988% 3       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
"PRIMERA | 

1 prohibición voluntaria de enajenar y  gravaf 

_ 2 un lote de su propiedad, designado con el n 

i- 3 Estancia María Stella (Santa Rita). Dicha 

> 4 abierta fue constituida en seguridad y garantía. C 

5 de todas y cada una de las obligaciones que la Empresa 

6 tuviere o llegare a tener en favor o a la orden de 

o 7 COFIEC, sin limitación ni restricción alguna. TRES. 

5 8 Mediante escritura pública que se otorgó ante el Notario 

d 3 Primero del Cantón- Quito, el catorce de abril de mil 

e 10 novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

- 11 de la Propiedad del Cantón; Sucre el diecinueve de , 

| ? 12 abril de mil novecientos ochenta Y dos, y ratificada 

s 13 mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

+: 14 Primero del Cantón Quito,, el, cuatro de julio de mil 
: ¿ - - .- == Nx 

| Y 15 novecientos ochenta y-seis,,e inscrita en el Registro |_ 

16 de la Propiedad del Cantón _Sucre el once de julio. 

. 17 de mil novecientos, ochenta Y seis, los Deudores, 

_ 18 constituyeron prenda, agrícola abierta en favor de | 

9 19 - COFIEC sobre trescientas noventa y Seis cabezas de ! | 

20 : ganado, detalladas . en la- ¿lista que . se agregó a. la 

7 21 indicada escritura «de, catorce de abril de mil 

| - 22 novecientos .ochenta y dos. Esta. “prenda agrícola fue 

23 constituida, para asegurar todas las obligaciones | 

5 24 . presentes y futuras. que los Deudores tuvieren en favor | 

y 25 o a la orden de COFTEC. sin Limitación ni restricción 

26 alguna. CUATRO. Mediante. escritura pública que se | 

27 otorgó ante el Notario Primero del Cantón Quito el 

28 catorce de abril de mil novecientos “ochenta y dos,       
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
  

¡Sucre «el diecinueve de abril de mil novecientos ochenta 

Úsidos y COFIEC otorgó a los Deudores un préstamo por 
  

   

Cinco millones cuatrocientos mil sucres con el producto 
  

de la emisión de bonos de fomento emitidos por COFIEC 
  

al plazo de diez años, al interés del doce por ciento 
  

anual, sobre saldos deudores con una comisión del 
  

dos por ciento anual y con un periodo de gracia de 
  

cuatro años. El indicado préstamo fue otorgado por 
  

COFIEC a los Deudores con la exclusiva finalidad de 
  

que lo invirtieran en la formación y desarrollo de 
  

una ganaderia en las Haciendas El Carrizal y El Salado, 
  

hoy Haciendas Estancia María, Stella, (El Carrizal) 
  

y Estancia Maria Stella (El Salado). CINCO. Mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario, Primero 
  

del Cantón Quito, el cuatro de julio de mil novecientos 
  

ochenta y seis, COFIEC otorgó a los Deudores un préstamo 
  

por la suma «de Seis millones cuatrocientos mil sucres 
  

con el producto de bonos de fomento emitidos por COFIEC, 
  

con el- plazo de nueve años, al interés del dieciocho 
  

por ciento anual sobre los saldos deudores y la comisión 
  

del tres por ciento anual, con un periodo de gracia 
  

de tres años. El indicado préstamo fue otorgado .por 
  

COFIEC con la exclusiva finalidad de que lo invirtieran 
  

en el proyecto de desarrollo de ganadería de la Hacienda 
  

Estancia María Stella (Santa Rita), de propiedad de 
  

la Empresa. SEIS, El saldo de capital del préstamo 
    señalado en el número CUATRO de esta cláusula es de     Y = 

  

- 

    

"y
 

qu
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mil sucres. Por lo mismo, el saldo total de llas 
  

obligaciones adquiridas por los Deudores a- favor de 
  

  

COFIEC es de Once millones- ciento setenta y cinco 
  

mil ciento veinte y siete sucres, cincuenta y siete 
  

  

centavos. SIETE. Los préstamos aludidos en los números 
  

A .. 

CUATRO y CINCO de esta cláusula”“se hallan asegurados 
  

por las garantias reales ' señaladas en los números |-+ 
  

UNO, DOS y "TRES de esta 'misma cláusula. OCHO. Los 
  

. _ TT] 

bienes inmuebles aludidos en el número UNO de esta 
  

  

  

£ e , Y A . . 

cláusula -$on aportados “en -esta misma escritura al 
  

  

capital de la 'Empresa, siendo: necesario limitar la ¡: 
  

  

. EE r . . . 

hipoteca al_monto de las obligaciones ' vigentes a la 
  

fecha del: aporte, como“” lo ordena el Artículo 'Diez a 
  

  

de la Ley de Compañías. NUEVE. Eñ virtud del aporte 
  

_ A _Pz> : 
y de la limitación" de hipoteca la Empresa 'adquiere 
  

las obligaciones “de los “Deudores ante COFIEC. DIEZ. 
  

El Directorio de COFIEC, en sesión de veintisiete 
  

de abril de mil novecientos ochenta y siete, autorizó 
  

a la Empresa sustituiírse'en las obligaciones de los 
  

  

z A z ns 
Deudores, con la condición de que se mántuvieran las 
  

a = _—— 7 A 
garantias reales' ya constituidas y se agregara. la 
  

    

garantía  personal'''del señor Richard Moss Howard. 
  

== - | 
TERCERA: AUTORIZACION PARA EL APORTE Y  LIMITACION 
  

      -DE. HIPOTECA. Con los antecedentes expuestos, COFIEC, 
    

 



  

  

t 

vés de sus mandatarios, autoriza el aporte al yan 
7 
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se 
ae 
ay capital de la Empresa de los bienes descritos en el 
  

número Uno de la cláusula Antecedentes, aporte que 
  

en este mismo instrumento efectúa el señor Richard 
  

Moss Ferreira a través de su mandatario. Además, COFIEC 
  

EáIÓáA> O] 

limita la hipoteca abierta constituida en su favor 
  

  

    

según los instrumentos públicos aludidos en el mismo 
—————] 

  

  

  
<= 
numeral UNO de la cláusula Antecedentes, a la suma 
  

  

de” Once millones ciento setenta y cinco mil ciento 
  

    

veinte y siete sucres, cincuenta y Siete centavos. 
  

R— 
  

CUARTA: SUSTITUCION DE DEUDORES. En virtud del aporte 
  

y limitación de hipoteca referidos en la cláusula 
  

anterior, la Empresa se sustituye como deudora de 
  

las obligaciones adquiridas por los Deudores ante 
  

COFIEC y que se detallan en los números Cuatro, Cinco 
  

y Seis de la cláusula antecedentes de esta escritura. 
  

En tal virtud, la Empresa asume y se compromete a 
  

cumplir todas y cada una de las obligaciones adquiridas 
  

por los Deudores en las escrituras de préstamo de 
  

catorce de abril de mil novecientos ochenta y dos 
  

y cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, 
  

comprometiéndose al pago de los dividendos constantes 
  

de las Tablas de Amortización que están agregadas 
  

  

  

  

a dichos "instrumentos públicos. La sustitución de 

Deudores que se efectúa mediante esta escritura en 

nada modifica los términos contenidos en los 

instrumentos de préstamo antes citados, los mismos 
    que conservan todo su vigor jurídico. QUINTA: GARANTIAS.     

  

Y 
a 

.  
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A 

Las obligaciones que asun la Empresa nte É 

por este instrumento, estarán aseguradas LA a 

  

    
    

siguientes garantías: a) Hipoteca abierta y oro de ón: 
  

voluntaria de enajenar y gravar de las propie 

conocidas con los nombres de Estancia María Stella 

     
==] 

  

(El Carrizal) y Estancia María Stella (El Salado), 
  

gravamen constituído conforme se expresa en el número 
  

Uno de los Antecedentes de esta escritura y que en 
  

pa 

y “prohibición voluntaria de enajenar y gravar sobre 

este mismo instrumento se limita: b) Hipoteca abierta 

  

la propiedad conocida con el nombre de Estancia María 
  

Stella (Santa Rita) gravamen constituído conforme 
  

se expresa en el número Dos de la cláusula Antecedentes 
  

de este instrumento. Cc) Prenda Agricola Abierta sobre 
  

trescientas noventa y seis cabezas de ganado, gravamen 
  

constituido por los Deudores en favor de COFIEC mediante 
  

los instrumentos que se detallan en el número Tres 
  

  

de la Cláusula Antecedentes de esta escritura. Los 

Deudores reforman la indicada prenda agricola abierta 
  

y expresan su consentimiento para que dicho gravamen 
  

asequre todas las obligaciones que Ja Empresa tenga 
  

en la actualidad o pueda tener en el futuro en favor 
  

oa la orden de COFIEC, sin limitación ni restricción 
  

alguna, -incluyendo las obligaciones que la Empresa 
  

adquiere mediante el presente instrumento. Se aclara 
  

que el ganado prendado permanecerá en las propiedades 
  

que se aportan a la Empresa en esta escritura. d) 
    Garantía Solidaria. El señor Richard Moss Howard poxr 
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$1 

12 

13 

14 

15 
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17 

18 

19 
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21 

22 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

sus: propios derechos garantiza personal Y 
  

¡sollidariamente las obligaciones que la Empresa adquiere 
  

  

ánte COFIEC por la presente escritura y renuncia 
  

  

  

A cn: o 
expresamente a los beneficios de excusión u orden. 

SÉXTA: CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. Aún cuando 
  

no estuvieren vencidos los plazos de las obligaciones 
  

que la Empresa adquiere por este instrumento, COFIEC 
  

podrá exigir en cualquier tiempo todo lo que se le 
  

estuviere adeudando, "ejerciendo las acciones personales 
  

o hipotecarias en cualquiera de los siguientes Casos: 
  

a) Si la Empresa dejare de cumplir cualquiera de las 
  

estipulaciones constantes de las escrituras de préstamo 
  

aludidas en los números cuatro y cinco de la cláusula 
  

Antecedentes de este instrumento. b) Si la Empresa 
  

contrajere en el futuro obligaciones con personas 
  

naturales o jurídicas que gocen, de acuerdo con la 
  

Ley, de mejor privilegio en la prelación de créditos, 
  

sumas tales que, a juicio de COFIEC, pongan en peligro 
  

la efectividad de la garantía. c) Si las garantías 
  

o la responsabilidad personal de la Empresa disminuyeren 
  

en tal forma que, a Juicio de COFIEC, no fueren 
  

suficientes para satisfactoriamente las 
  

respaldar 

obligaciones de la Empresa. d) Silos bienes que 
  

aseguran las obligaciones de la Empresa ante COFIEC 
  

fueren hipotecados, vendidos, arrendados o gravados, 
  

en todo o en parte, sin consentimiento de COFIEC_o 
  

se décretare secuestro, embargo o prohibición de 
    enajenar. por razón de otros créditos u obligaciones     

    

y 
q
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contraídos con terceros. e) Si la Empresa o Jn, 
  

no conservaren en buenas condiciones los pA AE qUSp»| 
  SP 

  

Z 

garantizan las obligaciones de la Empresa coi 
  

pe 

f) Si la Empresa incurriere en mora «en el 
  

impuestos u otras obligaciones fiscales o munici 
  

que gravan a las propiedades hipotecadas. g) Si la 
  

Empresa o los Deudores estuvieren en mora en los pagos 
  

a sus trabajadores o al IESS. h) Si requeridos la 
  

Empresa o los Deudores..por escrito para que presenten 
  

los” comprobantes de los pagos de las obligaciones 
  

que se indican en los literales f) y 9), no lo hiciere 
  

  

dentro de un plazo que fije COFIEC. i) Si la Empresa 

o los Deudores incumplieren con un auto de pago en 
  

ejecución promovida en su contra. La sola afirmación 
  

de COFIEC en la demanda en el sentido de que la Empresa 
  

o los Deudores han ¡incurrido en uno de los casos 
  

señalados en esta cláusula, será suficiente prueba 
  

de _ lo que alega. SEPTIMA: PROHIBICION DE ENAJENAR 
  

Y GRAVAR. Mientras subsistan las obligaciones que 
  

adquiere la Empresa mediante la presente escritura, 
  

quedan prohibidos la Empresa y los Deudores de enajenar, 
  

arrendar, hipotecar, gravar o limitar el dominio de 
  

los bienes hipotecados o prendados sin la intervención 
  

de COFIEC o sin su autorización escrita. Si lo hiciere, 
  

COFIEC podrá proceder de acuerdo a lo establecido 
  

en la cláusula anterior. OCTAVA: MARGINACIONES 
  

NOTARIALES. Uno. La señora Notaria Segunda del Cantón 
      Quito, sentará razón del contenido de esta escritura 
  

  

     

  
 



al margen de la escritura de hipoteca de cinco de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

2 marzg de mil novecientos ochenta y dos, aludida en 
y 

3 “el número uno de la cláusula Antecedentes. Dos. El 

4 sor Notario Primero del Cantón Quito, sentará razón 

5 del contenido de la presente escritura al margen de 

6 .la matriz de las siguientes escrituras: a) De préstamo 

7 con emisión de bonos de fomento, otorgada el catorce 

8 “de abril de mil novecientos ochenta y dos, aludida 

9 en el número cuatro de la cláusula Antecedentes. b) 

10 DE prenda agricola abierta otorgada el catorce de 

11 abril de mil novecientos ochenta y dos, a la que se 

12 refiere el número tres de la cláusula Antecedentes; 

13 Y, Cc) De préstamo con emisión de bonos de fomento, 

14 reforma y ratificación de hipoteca, constitución de 

15 hipoteca y ratificación de prenda agricola, Otorgada 

16 el cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, 

17 aludida en los números uno, dos, tres y cinco de la 

18 cláusula Antecedentes. NOVENA: INSCRIPCIONES. El señor 

A —_—] 

19 Registrador “de la propiedad del Cantón Sucre efectuará 

20 las siguientes inscripciones: Uno. El aporte de las 

21 Haciendas 'Estancia María Stella (El Carrizal) y Estancia 

22 María Stella (El Salado) al capital de la Empresa. 

23 Dos. La limitación de' hipoteca- en los términos de 

coa Tla -dláusula tercera de esta escritura, al margen de 

25 las inscripciones efectuadas el doce de marzo de mil 

26 novecientos ochenta y dos, diecinueve de abril de 

27 mil novecientos ochenta y dos y once de julio de mil 

28 

  

  

  

  

  

  

    novecientos ochenta y seis. Tres. La sustitución de     
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¿coonada Lo 

Deudores al margen de las inscripciones E, a 
$ He 

  

  

escrituras de préstamo con emisión de bonos d ome 

agropecuario efectuadas el diecinueve de EN 
  +7 

= 
mil novecientos ochenta y dos y el once de j AU 

  

  

ARIA 
mil novecientos ochenta y seis. Cuatro. La Leer” 
  

de ' prenda agricola abierta al margen de las 
  

inscripciones efectuadas el diecinueve de abril de 
  

mil novecientos ochenta y dos y el once de julio de 
  

mil novecientos ochenta y seis. DECIMA: DOCUMENTOS 
  

QUE” SE AGREGAN. Poder otorgado en favor del Economista 
  

Oscar Mora Cárdenas. Poder otorgado en favor del Doctor 
  

Carlos Larrea Holguín. Acta de Directorio de COFIEC. 
  

Nombramiento de Presidente y Gerente General de la 
  

Empresa. Poder otorgado por el señor Richard Moss 
  

Ferreira. Poder otorgado por la señora María Stella 
  

Ferreira de Moss. La autorización de la Junta General 
  

de la Empresa consta del Acta de cinco de marzo de 
  

mil novecientos ochenta y siete que se eleva a escritura 
  

pública. Usted señor Notario se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo, para: la perfecta validez 
  

de _ esta escritura. (firmado) Doctor Alvaro Bayas 
  

Cevallos, Matrícula número dos mil trescientos cuarénta 
  

y cinco del Colegio: de Abógados de Quito. y 
  

""SE ÑO R NOTAR UI 0:- Sírvase autorizar en 
  

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 
  

  

en la que conste la siguiente de aumento de capital, 
  

reforma y codificación del estatuto de la compañía 
    . MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A.  MANIDESA,     

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

1 de conformidad con las cláusulas que a continuación 

2, se indica: PRIMERA.  COMPARECIENTES:  Comparecen al 

3. otgrgamiento de la presente escritura, el señor Robert 

4 Mpss Ferreira, soltero, en su calidad de Gerente General 

6 / DESARROLLO S.A. MANIDESA, por una parte; y, por otra, 

7| el señor Richard Moss Howard, casado, por sus propios 

8 ER personales derechos ' y además en su condición de 

9 Apoderado General del señor "Richard Moss rerreira Q 

10 quien comparece para efecto del “aporte de los bienes 

1 muebles e inmuebles. Los comparecientes son mayores 

12 de edad, de nacinalidad estadounidense, domiciliados 

13 en esta ciudad de Quito y plenamente capaces para 

14 contratar. El nombramiento y el poder se agregan a 

15 este instrumento. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante 

16 escritura pública otorgada el trece de marzo de mil 

17 novecientos ochenta -y seis, ante la Notaria Segunda 

18 del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

1w| + inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

20 Sucre, con fecha veintitrés de abril de mil novecientos ] 

21 ochenta y seis, se procedió a constituir la compañía 

22 MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA; | 

23 Y, b)_ la Junta General Universal Extraordinaria de 

24 Accionistas de MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO 

25 S.A. MANIDESA, celebrada el cinco de marzo de mil 

25 novecientos ochenta y siete, resolvió por unanimidad 

2. de votos; aumentar el capital social de la compañía 

28 en_.NueVe. millones de sucres, es decir de Un millón     
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1 de sucres a Diez millones de  sucres, E L8r y 
" Na PE 

2 codificar el estatuto. / TERCERA. PARTE RESOLUTIVA RS 
pa d A SE £ 
y” 3 Con estos antecedentes, y con el objeto Na, a z 

No Ao 58 
7 4 cumplimiento a lo resuelto por la Junta G TA 

: Y us 

5 Universal Extraordinaria de Accionistas reunida el 

6 cinco de marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
n= ' . o. - 4 

= 7 .el señor Robert Moss Ferreira en la calidad arriba : 

- 8 “indicada declara: a) Que el capital social de la 
qn A z 

QT 9 compañía se aumenta en Nueve millones de sucres es 

Á La j A 7 - 
¿ . 10 decir de Un millón de sucres a Diez millones de sucres; 

A 11 Y, b) Todo lo relacionado con este aumento de capital, 

12 reforma y codificación del estatuto, se halla 

13 debidamente concretado y detallado en la referida 
” CIS 

vá 
Y 14 acta de . sesión de la Junta General Universal 

q . os 
15 Extraordinaria de Accionistas de MANABITA DE INVERSION 

_ 16 .Y DESARROLLO S.A. MANIDESA, la misma que se adjunta 

- 17 para que usted, señor Notario, la inserte en este 

a 18 lugar como parte integrante y principal de esta 
al 

| 19 escritura: "ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL 
l 

| A 20 UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MANABITA 

21 DE _ INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA, CELEBRADA SS 

- 22 EL CINCO _DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. /í 

23 En_la ciudad de Quito, el día de hoy jueves cinco 
I Qs A ÓS 

/ ? 24 de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se reúnen 

z 25 en las oficinas de la Compañía MANABITA DE INVERSION 

26 Y DESARROLLO S.A. MANIDESA, ubicadas en el local signado 

27 novecientos cincuenta y siete de la calle Versalles, 

23|. _con el fin de constituirse en Junta General Universal          
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Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo 
  

contemplado en el Artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley/ de Compañías, las siguientes personas: -.- - - 
  

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES 
  

Richard Moss Howard, como Repre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sentante Legal de FINESA , IN-- 

VERSIONES FINANCIERAS S.A. (P) 996 

ROBERT MOSS FERREIRA (A : 1 
IZ 

WILLIAM MOSS FERREIRA, por sus-[ a y 1 = > 

propios derechos y en represen- 

tación de : e 

RICHARD MOSS FERREIRA, y (7. no. 1 

STELLA FERREIRA DE MOSS ($ ) aa l 
Y - 

TOTAL : 1.000 
  

En esta forma, se bien  xe 
  

encuentran presente y 

presentada la totalidad del ca  social.. El 
  

Presidente de la Compañia, señor Richard Moss, consulta 

  

  

a los presentes si desean constituirse en Junta General 
  

Universal Extraordinaria para conocer y resolver sobre 
  

  

  

los siguientes asuntos: Uno. Aumento de Capital; y, 

AS ———aoaoa AAA Y 

Dos. Reforma y Codificación del Estatuto Social. Los 
  

presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
  

General Universal Extraordinaria de Accionistas para 
  

tratar sobre los asuntos indicados por el Presidente 
  

de la Compañía, razón por la cual este instala la 
  

sesión y, a las Diez horas, declara formalmente 
  

. constituida la Junta General Universal Extraordinaria. 
    . - Actúa   “como Secretario el suscrito Gerente General, 
  

” 
Lí
a 

s
n
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1 señor Robert Moss Ferreira. Procediendo a 
; 3 "Ke 

” 2 punto del orden del día; el Presidente expida q dE, 

EN 3 para lograr ciertas economías de escala NI 
- AA 

? 4 operaciones ganaderas de  MANIDESA, es ' conveniente 

5 consolidar con Estancia María Stella (Santa Rita), 

6| ' y poner bajo la sola tenencia de MANIDESA, las parcelas 
: » 

- 7 de terreno denominadas Estancia María Stella (Carrizal) 1) 

8 (antes Lote número uno) y Estancia María Stella (El 

e qq q AA IA 22 A 

$ 9| Salado) (antes lote número dos) que pertenecen '''ál | 

EE LU - 
SÍ. accionista señor Richard Moss Ferreira, quien se 

e 11 encuentra interesado y dispuesto a aportarlas a MANIDESA 

" 12 y recibir, en cambio acciones de ésta empresa. Para 

o 13 lograr - esta consolidación, el Presidente propone _a 

xÓ 14 los accionistas que se aumente el capital social de 

A 15 | la Compañía y que se reciba: como aporte a ese aumento, 

_ 16 |. los" dos mencionados terrenos, cuyo valor total se 

- 17 estima en Tres millones de-—-sucres. Igualmente, |el 

3 18 señor Richard Moss Howard desea intervenir como- nuevo 

19 accionista en el presente aumento de capital, aportando 

A 20 tres máquinas / consistentes en un tractor marca John 

21 Deere, una cosechadora marca New Holland, y una | 

7 22 resembradora marca Seedmatic, todo esto por la suma | 

"23 de Seis millones de sucres, recibiendo, en_ cambio, 

, 24 acciones de esta compañía. Después de las debidas 

Y 25 deliberaciones; los accionistas resuelven, por 

26 unanimidad de votos, aumentar el capital social de 

27 la Compañía en Nueve millones de sucres, es decir 

: 281.:. de .Un. millón de sucres a Diez millones de sucres,        
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* utilizando para este objeto, por una parte, el aporte 

“del accionista señor Richard Moss Ferreira, de los 
  

dos, lotes de terreno denominados, el uno, Estancia 
  

7 

María Stella (Carrizal) y, el otro, Estancia María 
  

Stella (El Salado), ubicados los dos en la parroquia 
  

Cojimies del Cantón Sucre, que en su totalidad fueron 
  

adquiridos por el accionista Richard Moss Ferreira, 
  

por compra al Doctor Luis Alfonso Borrero Vega, y 
  

por otra parte, mediante el aporte que hace el nuevo 
  

  

accionista, señor Richard Moss H., de las tres máquinas 

antes descritas. Para permitir esta consolidación 
  

y facilitar el aumento de capital con el aporte de 
  

a 

los dos lotes de terreno del señor Richard Moss 
  

Ferreira, y el aporte de las tres máquinas de propiedad 
  

del señor Richard Moss. Howard, los demás actioñistas 
  

gqEOAAá— — —— a ——— 

  
  

  

  

por unanimidad renuncian expresamente a su derecho 
== 

preferencial] de participar en dicho aumento, quedando 
A A a 

por lo tanto los referidos señores, Richard Moss Howard 

yy Richard Moss Ferreira, como las Únicas personas 
  

  

a participar en él. Con este aumento de capital, se 

siguiente cuadro de 
  

. establece el 

(integración:   

(_ Sigue el CUADRO DE DISTRIBUCION 
  

AUMENTO CAPITAL DE _ MANABITA 
  

  

  

DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. 

MA ON ID OE OS A 

1.987 ) 
    te Lidl dla     

  

y 

  

 



  

  

  

  

  

   

  

        
  

  

a, - A 3 ; 
ss > £ 4 Ds Al NP o ? 38 , no : Sa - =D 

32 
, , ES 

t 

CUADRO DE DISTRIBUCION ALIENTO 
€ A A 1 

CAPITAL DE MANASITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A, * 

PANIDESA _ 

1,987 l : 
TT o y 

o . 2D 
A ALMENTO CAPITAL >, — 

o CN IAN O 
: No. CAPITAL z o NUEVO % HACTONALIDAD AUTORIZACION 2 

ACCIONISTAZ 1 ECCIOMES "ACTUAL PARTIC ACCIONES VALORES CAPITAL PARTIC. ACCIONISTAS HICEl m 
rm mmm O : <= 

: $98. 996,000 99.60 - 996,000 9.96 PERS, JURIDICA 3 
GARIA STELLA FERSEIRA DE MOSS : 1 1,000 10 1,000 ¿DI PARAGUAYA 224 E 
ROBERT 11088 FERREIRA + 02 + a 1,006 10 1,000 «DI. NORTEAMERICANA 282 3 
MILLIAN 11058 A? 1 1,000 10 1,000 ¿DL NORTEAMERICANA 298 3 
RICHARD 1088 FERREIRA ,1 11,000 10 3,000 3,000,000 3,001,000 30.01 ECUATORIANA o 
RICHARD MOSS GIA: : 8,000 5,050,000 6,000,000 80.00 NORTECHERICANA 219 a 

Lo 5 
e: 1,000. 1,000,000 100,00 3,000 9,000,000 10,000,000 100,00 E : ' o sr 

u 

K 
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Sequidamente el Presidente explica que, habiéndose 
  

aprobado el aumento de capital en los términos que 
  

anteceden, es necesario también que la Junta se 
  

, 

"pronuncie sobre el segundo punto del orden del día, 
  

es decir la indispensable reforma que hay que hacer 
  

A 

al correspondiente artículo del Estatuto de la Compañia. 
  

Recomienda que se aproveche esta coyuntura para también 
  

codificar el estatuto social y pone en consideración 
  

de los accionistas el siquiente Proyecto de Reforma 
  

y Codificación del Estatuto: ESTATUTO SOCIAL DE MANABITA 
  

DE- INVERSION Y  DESARROLO S.A.  MANIDESA.- CAPITULO 
  

PRIMERO. NOMBRE» DOMICILIO, OBJETO Y DURACION. ARTICULO 
  

  

PRIMERO: NOMBRE ¿Y DOMICILIO. La Compañía es de 

nacionalidad Ecuatoriana, y se llama / MANABITA DE 
  : - , 

INVERSION Y DESARROLLO: S.A. MANIDESA. Se rige por 
  

  

las leyes del Ecuador y por este Estatuto. Tiene su 
  

domicilio en la ciudad de Bahía de Caráquez y puede, 
  

  

por resolución de la Junta General de Accionistas, 
  

abrir y mantener sucursales, agencias, etcétera, en 
  

cualesquier otro lugar del país o del exterior. ARTICULO 
  

  

SEGUNDO: -OBJETO. El objeto. de la Compañía es: a) La 
A q _A KA 2 $ 

actividad y producción agropecuaria:/b) La silvicultura 
  

$ L 

y la reforestación; 6) la agroindustria, dentro “del 
  

  

campo: agropecuario y: forestal;¡//d) La prestación de 
Y 

  

servicios agrícolas: e) La importación, exportación, 
: -— 

suministro, ? distribución, - y comercialización de >   

mercaderías de uso agropecuario; 4) La realización 
    .de inversiones o negocios en bienes ralces; /g) La   
  

  

e 

e  
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UNES 
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NOTARIA BOM : 
PRIMERA o. A 

1 prestación de servicios de administración A x 
Al 

. $ PB; 
2 y de asesoría en el manejo y dirección de res! .; 

EN e , " . 4 
F* 3 h) El desarrollo de sistemas de cemputeciólea € 

E 
7 4 administración y representación sin límites 40 : 

5 propios o de terceros, ya Sean de personas naturales 

6 o jurídicas, incluyéndose toda clase de bienes muebles 

t a 

= 7 o inmuebles, urbanos o rurales; 3) La promoción, venta, 

8 permuta, o aporte de terrenos, urbanizaciones, 
* 

AN ,. 9 "lotizaciones, parcelaciones, y planes de vivienda, 

¿ s 10| +» para lo cual podrá negociar, hipotecar, “gravar, 

. 11 subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar, 

: 12 y disponer de propiedades; k) Los servicios de 

13 movilización, mantenimiento, y otros necesarios para 

* . 

q 14 cumplir con su objeto social. Para el cumplimiento 

y 15 de su objeto social, la compañía podrá realizar toda 

16 clase de actos _ civiles, mercantiles, comerciales, 

- 17 industriales, o de servicios y asesoría no prohibidos 

18 por las leyes, Como: celebrar contratos de asociación 
y 

19 y cuentas en participaciones o consorcio de actividades 

20 con_ personas * júridicas Oo "'"naturales,: nacionales o 
A 

. 21 extranjeras, para la | realización de uma actividad 

- 22 determinada; adquirir. acciones, participaciones, . O 

23| - derechos de compañias existentes, o promover la 

: 24 constitución de huevas - compañias, participando como 

g 25 parte _en el: contrato 'constitutivo'o fusionándose con . 

26 otra, o transformarse en una compañía distinta, conforme 

22 lo disponga la ley; actuar como mandante o mandataria 

28 de personas naturales y/o jurídicas a través de su 
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“Representante Legal;-- ejercer la representación de 
  

  

E 
en " empresas nacionales y extranjeras en líneas afines 
  

4 . . . 

a su objeto social; abrir toda clase de cuentas 
  

cofrientes, sean comerciales o bancarias; y negociar 
  

con títulos, valores, y papeles fiduciarios. Sin 
  

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras 
  

leyes, la Compañía no podrá realizar ninguna de las 
  

    

actividades contempladas en el artículo veinte y siete 
  

de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 
  

  

Público. -—ARTICULO TERCERO: DURACION. El plazo de 
  

duración de la Compañía es el de cuarenta años, contados 
  

a partir de la inscripción de la escritura de 
  

SM 

Constitución en el Registro Mercantil. M6, obstante, 
  

la Junta General de Accionistas podrá prorrogar 0 
  

acortar el mencionado plazo, o disolver y liquidar 
  

la Compañia en cualquier tiempo, cuando así lo 
  

resolviere en conformidad con las pertinentes 
  

disposiciones de la Ley y de este Estatuto. CAPITULO 
  

SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. ARTICULO CUARTO: 
  

EL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. El capital social 
  ÁAAAAA——SRS8R 

es de diez millones de sucres y está dividido en diez 
  

  

mil_acciones nominativas y ordinarias del valor de 
  

    

UN _ MIL SUCRES cada una, numeradas del cero cero uno a la 
  

diez mil. ARTÍCULO QUINTO: VARIACIONES DEL CAPITAL. 
  

A 

Dicho capital podrá aumentarse O disminuiírse por 
  

resolución de la Junta General de Accionistas legalmente 
  

convocada para el efecto y previo el cumplimiento 
    de .los pertinentes requisitos legales y estatutarios.     

3 

a 
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Las escrituras correspondientes  " serán 

individual_o conjuntamente por el sto | 
  

  

  

Gerente General de la Compañía. Los esturo alo, 4 » Las 
EN +YO. 

E acciones que se emitan en virtud de un aume 

capital, tendrán su respectiva numeración. ARTICULO 
  

SEXTO: LOS CERTIFICADOS Y TITULOS. Los certificados 
  

provisionales y títulos definitivos serán firmados 
  

por el Presidente y el Gerente General, o por quienes 
  

"los subroguen legalmente. ARTICULO SEPTIMO: LIMITE 
  

DE RESPONSABILIDADES. La «responsabilidad +. de los 
  

accionistas se halla limitada, frente a terceros y 
  

por obligaciones de la Compañia, por el valor nominal 
  

de la acción o acciones que hubieren suscrito. ARTICULO 
  

OCTAVO: FORMA, PROPIEDAD, SUSCRIPCION Y TRANSFERENCIA 
  

DE _LAS ACCIONES. Los titulos de las acciones y las 
  

transferencias de las mismas se inscribirán en el 
  

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia: y firmará 
  

las inscripciones el Gerente General. Se considerarán 
  

como dueños de las acciones de la.Compañía a quienes 
  

aparezcan como "tales en dicho libro. la propiedad 
  

de las acciones se transferirá en la forma y con el 
  

cumplimiento de los requisitos - previstos en la Ley. 
  

Las acciones, conforme a la. Ley, serán libremente 
  

negociables. Cada acción es indivisible. Podrán emitirse 
  

Y 

certificados que amparen más de.una acción. ARTICULO 
  

NOVENO: TA PERDIDA DE ACCIONES. Si, por cualquier 
  

causa, se perdiere, extraviare, o inutilizare una 
  

28 |...   acción, el interesado en obtener un duplicado dará     
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aviso, por escrito; al Gerente General de la Compañia, 
  

el que ordenará se ponga el hecho en conocimiento 
  

» 

del” público por medio de publicación en uno de los 
  

diarios de mayor circulación de la ciudad domicilio 
  

de la Compañia, por tres dias consecutivos. 
  

Transcurridos treinta días contados a partir de la 
  

fecha de la última publicación, si no se presentare 
  

reclamación alguna de terceros, se procederá a la 
  

anulación del título. La anulación extinguirá todos 
  

los derechos inherentes al título o certificado anulado. 
  

Será de cuenta del interesado todos los gastos que 
  

haya demandado: la expedición del duplicado. Si se 
  

presentare> reclamación de terceros, se ventilará tal 
  

reclamación ante los Jueces competentes. ARTICULO 
  

DECIMO: , NUEVOS TITULOS. Se podrán emitir nuevos 
  

certificados o títulos en los casos siguientes, siempre 
  

que el dueño lo' solicite'al Gerente General por escrito, 
  

acompañando el valor de todos los gastos necesarios: 
  

a) Si el accionista quisiere consolidar en un solo 
  

título varias acciones o cambiar este con otros de 
  

menor representación; b) Si se extraviaren o destruyeren 
  

los certificados o títulos, siempre que se haya cumplido 
  

primero con el Artículo Noveno de este Estatuto; y, 
  

c) Si se deterioraren los mismos. Los certificados 
  

o títulos sustituidos quedarán anulados de hecho. 
  

En los casos a) y Cc) el interesado entregará los 
  

certificados o títulos! a ser canjeados; y en el b), 
    ..Se tendrá por dueño al que aparezca como tal en los     
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«NOTARIA 

PRIMERA xS AA 

1 libros. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DERECHOS QUE ¡CONPIEREN» y 
”. EN e ] 1 

2 LAS ACCIONES. Cada acción confiere a su tikGlkar E TE 
=. NE IP 
Y . : 4 . 

3 derechos establecidos en la Ley, especialm Le IAS 

La RIA Py 
Y 4 de participar con voz y voto en las  JuntaS 7 

v 7 

co 5 Accionistas, en el reparto de las ganancias sociales 

6 y del patrimonio resultante de la liquidación, y en 

7 el derecho preferente de suscripción en la emisión 

e 8 de nuevas acciones, en los términos, casos, Y 

ES - 
á 2 condiciones previstas por la Ley. Cada acción de UN 

*. 10 MIL SUCRES de valor nominal totalmente pagada, tendrá 

. ” derecho a un voto. Las acciones no totalmente pagadas 

12 y los certificados provisionales que pudieren emitirse 

a 13 en lugar de acciones definitivas, dan' derecho a votar 
% : c. .. 

Y 14 en proporción a su valor pagado; esta proporcion se 

<= 
15 calculará sobre el valor nominal de cada éción. 

- 16 CAPITULO TERCERO. GOBIERNO Y: anumistración. ZRTICULO 

7 17 DECIMO SEGUNDO: GOBIERNO Y.¿ADMINISTRACION. La. Compañía 

r 
q — A — ” A — 

a 18 será gobernada por la Junta General de Accionistas 

19 y administrada por el Presidente y el Gerente General, |.” 

A 20 quienes tendrán las atribuciones, derechos y IT” 

Il A ASAS . 

21 obligaciones establecidos en la Ley de Compañias y : 

22 en este Estatuto. La Junta General formada por los 

23 Accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

" 24 órgano supremo de la Compañía. SECCION PRIMERA. JUNTAS 

> 25 GENERALES. ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRANTES Y 

26 AUTORIDAD. La Junta General es la reunión de accionistas 

27 debidamente convocada y constituida. Es la” máxima 

28 autoridad de la Compañía, y sus acuerdos serán     
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«¿obligatorios para «todos los accionistas, inclusive 

os disidentes y ausentes, sin perjuicio de los derechos 
  

e 

Y acciones que la Ley de Compañias concede, a este 
  

e 

respecto, a los accionistas. ARTICULO DECIMO CUARTO. 
  

  

  

  

CLASES DE JUNTAS GENERALES. ZLas Juntas Generales de 

Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
1 

Las ordinarias se celebrarán necesariamente una vez 
  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
  

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 
  

y serán convocadas por el Presidente o el Gerente 
  

General. Las extraordinarias se reunirán cuando: a) 
  

La convoque el Presidente o el Gerente General por 
  

propia iniciativa o a pedido, por escrito, de un número 
  

de accionistas que: represente por lo menos el 
  

veinticinco por ciento del capital social, debiendo 
  

constar: en "su petición los asuntos a tratarse en la 
  

: 

Junta; Ó, b) La convoque el Comisario en los casos 
  

previstos en la Ley. QUINTO: 
  

ARTICULO DECIMO 

CONVOCATORIA! "Las Júntas Generales de Accionistas, 
  

  

  

  

    

tanto ordinarias como extraordinarias, “se ' reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria hecha con ocho días de anticipación, 

——— 

por lo menos, a la fecha de celebración de la Junta, 
  

a través de uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en el domicilio antes mencionado. En la convocatoria, 
  

¡€ _ _O0__Q gg AAA 

deberá expresarse el asunto O asuntos a tratarse en 
  

la Junta que se convoque, y toda resolución sobre 
    un. .asuñto no expresado en aquella será nulo. Quedan     
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a salvo Jos derechos de los" accionistas 
E 

A 
en el Artículo doscientos veinticinco de Ai. Wa 
  

Compañías. No obstante lo dispuesto anteri te, 
  

Mg . ( 5 
las Juntas, tanto ordinarias como extraordin CAS 

AA   

se entenderán legalmente convocadas y quedarán 
  

válidamente constituídas en cualquier tiempo y en 
  

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 
  

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 
  

todo el capital social pagado y los asistentes acepten, 
  

por unanimidad, la celebración de la Junta. Sin embargo, 
  

cualquiera de los accionistas asistentes puede oponerse 
  

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 
  

se considere suficientemente informado, y.por el mero 
  

hecho de tal oposición, el asunto no podrá tratarse. 
  

  

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM. La Junta General no 

podrá _ instalarse, en primera, convocatoria, sino con 
  

la concurrencia de por lo menos la mitad del capital 
  

  

pagado. Cuando, a la primera convocatoria, no 

concurriere dicha representación, se hará una segunda 
  

convocatoria la que no podxá demorarse más de treinta 
  

días de la fecha fijada para la primera reunión./En 
  

caso de segunda convocatoria, se constituirá la Junta 
  

sea cual fuere el número .y representación de los 
  

accionistas que asistan, párticular que se hará constar 
  

en la respectiva convocatoria. En las convocatorias 
  

posteriores a la primera, no podrá modificarse el 
  

objeto de la primera convocatoria. Para reformar el 
    ... EStátfuto _de la Compañía, se requerirá un quórum de   
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sesenta y seis por ciento del capital social pagado 
  

en primera convocatoria. En segunda convocatoria bastará 
  

la. representación de la tercera parte del capital 
  

  

pagado. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ASISTENCIA A LA JUNTA 
E 
A 

Y  REPRESENTACION. Todo accionista podrá asistir 
  

personalmente a” las Juntas Generales O. hacerse 
  

representar por un mandatario acreditado mediante 
  

poder dirigido al o a los administradores de la 
  

Compañia, sin la necesidad de que el mandatario sea 
  

accionista. La representación deberá conferirse con 
  

carácter especial para cada Junta, salvo que el 
  

mandatario costente poder general del mandante. Dado 
  

que cada acción es indivisible, cuando hayan varios 
  

propietarios de una misma acción, éstos nombrarán 
  

un solo representante común, y si no se pusieren de 
  

acuerdo, tal nombramiento será hecho en la forma 
  

prevista por la Ley. Para asistir a las Juntas, será 
  

requisito esencial tener inscritas las acciones en 
  

el Libro de Acciones y Afcionistas de la Compañia. 
  

ARTICULO DECIMO  OCTAVO:4/ ATRIBUCIONES DE LA /JUNTA 
  

GENERAL. Serán atribuciones de la Junta General ,/ aparte 
  

de las determinadas en otras disposiciones: a)/ Nombrar 
  

y remover el Presidente, Gerente Genera!) y los 
  

  

Comisarios, y fijar sus remuneraciones; ¿b) Nombrar A 

un Secretario General de la Compañía cuando lo creyere 
  

necesario y fijar su retribución. En caso de no haber 
  

sido designado Secretario General, o en Caso de 
    _ ausencia, actuará como Secretario el Gerente General     

  

e 
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al 
4 

El 

c) Conocer anualmente el balance Perera Nal ¡A 

  

  

de la cuenta de ganancias y pérdidas, y los 2 
  

TA 

que presentaren el Presidente y el cisco Me 
  

de los negocios sociales, y resolver sobre los mismos. 
  

No podrán aprobarse ni el balance ni el estado de 
  

la cuenta de ganancias y pérdidas si no hubiesen sido 
  

precedidás por el informe del comisario; d) Resolver 
  

acerca de la distribución de los beneficios sociales; 
  

e) Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias 
  

y obligaciones; f) Resolver acerca de la amortización 
  

de las acciones; aq) Acordar todas las modificaciones 
  

al contrato social; h) Resolver acerca de la fusión, 
  

transformación, disolución y liquidación de la Compañía, 
  

nombrar a los liquidadores, y considerar las cuentas 
  

de liquidación; i) Nombrar apoderados generales, fijar 
  

sus remuneraciones, y autorizar especificamente al 
  

Presidente o al Gerente General para que firmen los 
  

documentos legales correspondientes; 3) Autorizar 
  

al Gerente General para efectuar operaciones por un 
  

valor que supere el cuarenta por ciento y no exceda 
  

del sesenta por ciento del capital social más todas 
  

las reservas de la Compañia, y autorizar al Presidente 
  

y el Gerente General para que, conjuntamente, puedan 
  

efectuar operaciones que excedan el sesenta por ciento 
  

del Capital Social más toda la reserva de la Compañía; 
  

k) Autorizar la compra y venta de bienes raíces, y 
      la constitución de gravámenes reales sobre ellos; 
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1) Aprobar los presiipuestos elaborados por el Gerente 
  

General y modificarlos si fuere necesario; m) Resolver 
  

sobre el establecimiento y cierre de agencias y 
  

sucursales; n) Ejercer todas las demás funciones que 
  

fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento 
  

de los objetivos y operaciones de la Compañia y que 
  

no estuvieren asignadas a otros organismos de la misma; 
  

o) Interpretar este Estatuto de manera obligatoria 
  

para Jos accionistas; y, p)] Conocer y resolver los 
  

demás asuntos que le corresponden por disposición 
  

de Ley, del Estatuto, o de los reglamentos. ARTICULO 
  

DECIMO NOVENO: MAYORIA. Las resoluciones de la Junta 
  

General se tomarán por mayoría de votos. Formará mayoria. 
  

un número de votos equivalente a la mitad más uno' 
  

del capital pagado concurrente. Los votos en blanco 
  

y las abstenciones se agregarán a la mayoria. En los 
  

1 . . . e 

casos de reforma" del Estatuto, prórroga o disminución 
  

de la duración de la Compañía, o de su disolución 
  

y- liquidación, se' requerirá un número de votos 
  

  

favorables igual a, por Po menos, sesenta y seis por 

ciento del capital social pagado “concurrente. ARTÍCULO 
  

VIGESIMO: RESOLUCIONES.! Las resoluciones de las Juntas 
  

Generales adoptadas cónforme a este Estatuto, obligan. 
  

a todos los accionistas, aunque no hayan asistido 
  

a élla o no hayan dado su voto de aprobación, salvo 
  

el derecho de apelación en los términos de la, pertinente 
  

Ley. Tales resoluciones se cumplirán sin esperar la 
    aprobación del acta, a menos que en la sesión se     
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acordare lo contrario. ARTICULO  VIGESIM f (PRIMERO, 

16 

  

ACTAS. Las deliberaciones de las Juntas Mora 0] 
  

Tino 

tanto ordinarias como extraordinarias, as es 
  

: . Fla YE, ze) 
resoluciones, se harán constar en actas ext 
  

en un libro especial, y éstas serán firmadas pos el 
  

  

Presidente y el Secretario, que, como tales, hayan 

actuado en las respectivas sesiones. Las actas podrán 
  

ser aprobadas en la misma o en la siguiente Junta 
  

  

General de Accionistas. SECCION SEGUNDA. PRESIDENCIA 

Y GERENCIA GENERAL. ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO: EL 
  

PRESIDENTE. La Junta General de Accionistas eligirá 
  

para el período de tres años, un Presidente, pudiendo 
  

éste ser reelegido indefinidamente en su cargo. El 
  

Presidente continuará en su cargo hasta que sea 
  

legalmente reemplazado. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: 
  

  

FACULTADES DEL PRESIDENTE. El Presidente tendrá las 
  

siguientes facultades: a) Representar individualmente, 
  

_ A _ _——___ A Á—_—_OIIzékkz+zz 3 _Í_ÍOÁÁE 4 > 
o conjuntamente con el Gerente General, legalmente 
  

  

  

  

  

a la Compañía en toda clase de actos y contratos 

Judiciales, extrajudiciales, o administrativos, 

ejerci O toda clase. de acciones que corresponden 
  

a la defensa de la¡Compañía en juicio o fuera de él, 
  

dando y otorgando, previa autorización de la Junta 
  

General _de Accionistas» los  -oportunos poderes a 
  

procuradores y nombrando los abogados que fueren 
  

  

necesarios para que representen y defienden a la 

    Compañía; b) Convocar, presidir, y dirigir las sesiones   de la Junta General de Accionistas y suscribir las 
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actas de dichas reuniones; Cc) Cuidar de que sean 

-Ciumplidás las decisiones de la Junta General de 
  

  7 
Accionistas y vigilar la buena marcha de la Compañía: 

car . : 
d) Dar sus consejos y gestiones cuantas veces _ lo 
  

solicite la Gerencia General; e) Firmar los títulos 
  

de acciones y las comunicaciones que deban ser suscritas 
  

por él; f) Firmar, conjuntamente con el Gerente General, 
  

prevía autorización de la Junta General, compromisos que 
  

obliguen a la Empresa por un monto que exceda al sesenta 
  

1 ital Í má 

de la Compañía: gq) Subrogar al Gerente General de 
  

  
— 

la Compañía, dentro de los límites impuestos en este 
  

Estatuto, con: todas sus atribuciones y deberes en 
  

todos los casos de falta o ¡impedimento temporal del 
  

  
Gerente General y hasta cuando éste último reasuma 

su cargo'o,'en caso necesario, la Junta General designe 
    

nuevo _ Gerente: General; Y, h) Ejercer las demás 
  

atribuciones que le confiere la ley y el presente 
  

Estatuto, y que le corresponden en virtud de otros 
  

preceptos. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: EL GERENTE GENERAL. 
  

La Junta General de Accionistas nombrará para el periodo 
  

de tres años, el Gerente General, quien podrá ser 
  

reelegido indefinidamente. El Gerente General continuará 
  

en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
  

GENERAL. El Gerente General tendrá los siguientes 
  

deberes y atribuciones: a) Representar individualmente 
    o conjuntamente con € residente, legalmente” a á     — A 
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bado 27 

Compañia en toda clase de actos y contratos judicibles, 
  

A VAS 
extrajudiciales, O administrativos, ejerciendo 
  

  

clase de acciones que corresponden a la a E% 
  

e 
la Compañía en juicio o fuera de él, dando y oro 
  XERTA Y 

previa autorización de la Junta General de Accionistas, 
  

los oportunos poderes a procuradores y nombrando 
  

abogados que fueren necesarios para que representen 
  

y defiendan a la Compañía; b) Cumplir y hacer cumplir 
  

las disposiciones de este Estatuto y las decisiones 
  

de la Junta General de Accionistas y las suyas propias; 
  

c) Establecer y dirigir la politica de la Compañía 
  

en todos sus aspectos; d) Administrar todos los bienes 
  

de la Compañía de cualquier naturaleza que fueren; 
  

e) Dirigir y administrar los negocios de la Compañía, 
  

atendiendo a la gestión de los mismos de una manera 
  

constante; f£) Nombrar y remover.a_ Gerentes y Subgerentes 
  

de la Sociedad, fijar sus remuneraciones, y señalarles 
  

sus facultades y deberes; g) Constituir mandatarios 
  

especiales con poderes limitados y revocar sus poderes, 
  

  

como ' también crear los organismos departamentales 

o grupos de trabajo que estimare convenientes y señalar 
  

sus funciones; h) Nombrar y fijar la remuneración 
  

de los empleados de la Compañia, dar por terminados 
  

sus contratos, y desahuciar o despedir a los mismos; 
  

i) Realizar por sí solo operaciones, giros, inversiones, 
  

y gastos por un valor que no exceda el cuarenta por 
  

  

ciento del capital social más todas las reservas de 
      
  

la Compañía. En operaciones, giros, inversiones, y 
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gastos por un valor que exceda de este cuarenta por 
  

“Giento, regirá lo dispuesto en el literal 3) del 
  

  

  

Artículo .Décimo Octavo. Esta limitación deja a salvo 

: dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías; 
  

3) Formular anualmente: el proyecto de presupuesto 
  

y, periódicamente, 'el flujo de fondos. de..la.. Compañía 
  

y presentarlo a da Junta General para su aprobación; 
  

k) Elaborar, anualmente,: un ¡informe relativo a la 
  

marcha de la Compañía y el resultado de sus funciones, 
  

informe que -deberá ser presentado a la Junta General 
  

con el balance general y el estado de la cuenta de 
  

ganancias y pérdidas del ejercicio económico anual; 
  

1) Controlar la contabilidad de la Compañía, revisarla 
  

cuando creyere conveniente, y tomar las disposiciones 
  

necesarias para los intereses de la Compañia; m) Expedir 
  

y reformar los.reglamentos que estimare conveniente 
  

para la buena: marcha de la Compañia; n) Velar por 
  

la buena marcha de' la Compañía; o) Firmar los títulos 
  

de acciones; p)' Subrogar al Presidente de la Compañía 
  

  

en todas sus atribuciones y deberes, en todos -.los 

casos de falta o impedimento temporales del Presidente 
  

y hasta cuando éste último reasuma su cargo, o, en 
  

caso necesario, la Junta General de Accionistas designe 
  

a un nuevo Presidente; y, q) Ejercer las. demás 
  

atribuciones señaladas en la Ley y el presente Estatuto. 
  

SECCION TERCERA. FISCALIZACION. ARTICULO  "VIGESIMO 
  

SEXTO: LOS COMISARIOS. La Junta' General de Accionistas 
    eligirá un Comisario Principal y un Comisario Suplente     

e
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PRIMERA 

1 por el período de un año, Lisa éstos ser lre 

2 indefinidamente. Los designados podrán o A, 

* 3 accionistas de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO S 

i 4 SUBROGACION. En caso de falta definitiva o de ause $ 

5 del Comisario Principal, éste será subrogado por el 

6 Comisario-Suplente, quien, en tal caso, tendrá todas 

— 7 las atribuciones y derechos del principal. En caso 

. 8 de falta definitiva de los Comisarios Principal y 

* 9 Suplente, se convocará _a una Junta de Accionistas 

J : 10 para nombrar nuevos. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: ACTUACION 

e 11 DE_ LOS COMISARIOS. Los Comisarios ejercerán sus 

” 12 atribuciones de acuerdo con lo determinado en la 

* 13 pertinente Ley y el presente Estatuto. CAPITULO CUARTO. 

a " da RESERVAS, DISOLUCION, Y LIQUIDACION. ARTICULO VIGESIMO 

$ 15 NOVENO: RESERVAS. De _ las utilidades líquidas que 

e 16 resulten de cada ejercicio, se tomará un porcentaje, 

. 17 | no menor de un diez por ciento, destinado a formar |: 

_ 18 - el Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance por 

19 “lo. menos el cincuenta por. ciento'del capital social. 

, 20 En la misma forma, debe ser repuesto el Fondo de 

- 21 Reserva Legal si éste, después de constituido, resultare 

eN 22 disminuido por cualquier causa. La Junta General podrá 

23 acordar la formación de reservas especiales, 

: 24 estableciendo el porcentaje de beneficios destinado 

3 25 a ello. ARTICULO TRIGESIMO: DISOLUCION. La Compañía 

26 quedará disuelta en los casos establecidos. por la 

27 Ley de Compañías o cuando lo decida la Junta General 

28 l. de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: LIQUIDACION.       
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Acordada la disolución de la Compañía, la Junta General 
  

de “Accionistas determinará la forma de liquidación 
  

  

y. designará uno o más liquidadores, siempre en número 

impar, cuyos poderes fijará concretamente. La Junta 
  

General conservará durante el período de liquidación, 
  

  

  

  

las mismas facultades que tenía durante la vida normal. 

de “la Compañia, y tendrá, especialmente, la facultad 
A 

Ml de aprobar las cuentas y el balance final de 

liquidación. DISPOSICION TRANSITORIA: SUSCRIPCION 
  

Y PAGO DEL CAPITAL. Il. El capital de MANABITA DE 
  

INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA se encuentra 
  

integramente suscrito y pagado, de conformidad con 
  

lo que consta en el cuadro agregado al inicio de esta 
  

acta. 11. El señor Richard H. Moss Ferreira ha suscrito 
  

  

Y pagado en el presente aumento de capital, tres mil 
  

  

acciones, equivalentes a los tres millones de sucres   

  

C 

que aporta en' este momento con un inmueble compuesto 
  

    

de dos lotes de terreno denominados, el uno, Estancia” 
  

María Stella (Carrizal) y, el otro, Estancia María 
  

HAT 

Stella (El Salado), ubicados ambos en la parroquia 
  

Cojimíes, del Cantón Sucre, provincia de Manabi, como 
  

  

cuerpo cierto y sin reserva de ninguna clase. Los 
  

lotes que se aportan están enmarcados dentro de los 
  

siquientes linderos generales: Estancia María Stella 
  

> 

(antes Lote Número Uno) (CARRIZAL): NORTE, con el 
  

lote de terreno que se adjudicó a la heredera Rita 
  

    Olives, y que hoy pertenece al señor Gustavo Dueñas 

Olives; SUR, propiedad que fue del señor Pacífico     
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Centeno Rivadeneira y que hoy pertenece al se /Géenio 
  

Cevallos Cevallos; ESTE, con los lotes a Meer 
  

que fueron adjudicados al señor Roque Olives atenció 
  DY 

NS To nds 
que hoy pertenece al señor Stenio Cevallos Ceva ÓSTrA PP 
  

  

en parte, y en otra parte, con terrenos que pertenecen 

al Ingeniero Humbolt Olives; y, OESTE, la playa del 
  

Océano Pacifico y propiedades de los herederos de 
  

Fidel Cagua y de la familia Ortega. Este lote de terreno ' 
  

tiene una superficie aproximada de doscientos cincuenta 
  

  

y cinco cuadras cuadradas, CO sea ciento ochenta 
  

hectáreas. Estancia Maria Stella (EL SALADO) (antes 
  

“Lote Número Dos): NORTE, Manglares de la Bahía de 
  

Cojimies; SUR, propiedad que perteneció a Manuel María 
  

Olives Centeno y que hoy pertenece a Alberto Andrade, 
  

en una longitud de trescientos setenta y dos metros 
  

y con un camino de ocho metros de ancho al medio; 
  

ESTE, lote que perteneció a Rebeca Olives Centeno 
  

Y que hoy pertenece a la familia Zambrano; Y, OESTE, 
  

_ lote que perteneció a la señora Rita Olives de Dueñas 
  

y _ que hoy pertenece al señor Olmedo Dueñas Olives. 
  

  

Este lote de terreno tiene una superficie aproximada 

de cincuenta y ocho cuadras cuadradas, O cuarenta 
  

y un hectáreas. El señor Richard H. Moss Ferreira 
  

transfiere a favor de MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO 
  

S.A. PONE DEA, el dominio Y posesión de. los dos predios 
  

que integran el aumento del capital social, con todo 
  

lo que le es anexo, sujetándose al saneamiento por 
      evicción de conformidad con la ley. A la vez, MANABITA 
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DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA acepta, en 

“los términos expuestos, la transferencia de dominio 
  

como “cuerpo cierto, y entra en posesión de los predios 
  

. 

antes mencionados. Este _ aporte se lo realiza de 
  

conformidad con el valor asignado por los accionistas, 
  

esto es, por la suma de tres millones de  sucres, 
  

  

aclarándose que: /Úno. “El avalúo total de los lotes 
Y 

de terreno aportados es de Catorce” millones ciento 
  

— == IP OOOO AI ARIZA 

setenta y cinco mil ciento veinte y siete sucres, 
  

A III 

«Cincuenta y siete centavos  (S/.14'175.127,57); Dos. 
  

  

La deuda que los cónyuges señores Richard Moss Howard 
  

y Stella Ferreira de Moss mantienen con COFIEC, 
  

  
  

liquidada en esta fecha, tiene el valor de Once millones 
  

  

ciento setenta y cinco mil ciento veinte y siete sucres, 
  a 

cincuenta y siete centavos (8/.11'175.127,57); Tres. 
  

  

Dicha deuda está. garantizada con hipoteca abierta 
  

sobre los dos lotes de terreno indicados, a favor 
  

de COFIEC: y, Cuatro. Fn concordancia con lo dispuesto 
  

en el Artículo Diez de la Ley de Compañías, es necesario 
  — 

  

  

limitar la hipoteca exclusivamente a las obligaciones 
  

  

ya establecidas y por pagarse a la fecha del aporte. 
  

IIA O __.0.. _______———___ 

Por estas razones, los accionistas aceptan el avalúo 
  

indicado y se ratifican solidariamente a través de 
  

la suscripción de este instrumento. En consecuencia, 
  

¡> _—_r_  _ qq ___ A ——Á 

el_ aporte de los dos lotes de terreno se lo realiza 
  

  

exclusivamente por la suma de Tres millones de sucres. 
  

    Tos impuestos y las costas de la escritura de aumento 

de capital de la Compañía serán de cargo de la misma.     

  

. y
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AO 

NOTARIA UN Ai 
PRIMERA 7 gapatinado en | 

, Loa “Y 
1 Este inmueble fue adquirido por el señor cháta H. : 

soc ¡ 
2 Moss Ferreira por compra al Doctor Juis Alfon ABorráio 

YT 3 Vega mediante escritura pública otorgada ÁY cin E 
UA o. 

- 4 de marzo de mil novecientos ochenta y dos, an Ara 
3 V ES 

5 Notaria Segunda Interina del Cantón Quito, Doctora 

6 Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro 

t , 

- 7 de la Propiedad de Bahía de Caráquez con fecha doce 

8 de marzo de mil novecientos ochenta y dos. Se aclara 

» 9 que mediante escritura pública otorgada el cuatro 

¿ 10 de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

- 11 Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

* 12 Cevallos, inscrita en el Registro de la Propiedad 

: 13 de Bahía de Caráquez, con fecha once de julio de mil 

o 14 novecientos ochenta y seis, se cambió las designaciones 

S 15 del lote número uno y lote número dos a Estancia María 

16 | Stella (Carrizal) y (El Salado) respectivamente. JIIT. 

17 El_ nuevo accionista señor Richard Moss Howard, ha 

18 suscrito y pagado en el presente aumento de capital 

* 1w9|' ses mil acciones, equivalentes a los Seis millones 

20 de “sucres que aporta en este momento con los siguientes 

? 21 bienes muebles: Uno. Un tractor marca John Deere 2040 ” 

- . —_—— 

22 DT, Serie 547008, Motor Número CD4239D 651778, por- 

23 el valor de Dos millones ochocientos mil sucres. Dos. : 

24 Una cosechadora marca New Holland, modelo 718, serie 

25 507467 y Segadora modelo 717-S, serie 481127 por el 

z 26 valor de Dos millones de  sucres; Y, Tres. Una 

27 resembradora marca SEEDMATIC, modelo 1116, serie número 

28 1584, por el valor de Un millón doscientos mil sucres.     
  

O
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El señor Richard Moss Howard transfiere a favor de 
  

MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA el 
  

dominio y posesión de las tres máquinas que integran 
  

  

el ,aumento del capital social, con todo lo que les 

es anexo, sujetándose al saneamiento por evicción 
  

de conformidad con la Ley. A la vez, MANABITA DE 
  

INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA, acepta, en los 
  

términos expuestos, la transferencia de dominio y 
  

entra en posesión de los objetos antes mencionados. 
  

Este aporte se lo realiza de conformidad con el valor 
  

asignado por Jos accionistas, “esto es, por la suma 
  

total de Seis millones de sucres, avalúo que lo aceptan 
  

y ratifican solidariamente a través de la suscripción 
  

de este instrumento. Leído textualmente el proyecto 
  

de reforma y codificación del Estatuto, la Junta, 
  

por unanimidad de votos, lo aprueba en todas sus partes 
  

y dispone que los Representantes Legales procedan 
  

a escriturar lo que ha sido materia de esta resolución, 
  

obtener la aprobación de la Superintendencia de 
  

Compañias, e  ¡inscribirla en los Registros de la 
  

  

Propiedad y Mercantil en orden a que el aumento de 

capital, reforma y codificación del Estatuto queden 
  

debida y totalmente legalizados. No habiendo otro 
  

asunto constante en el Orden del Dia, el Presidente 
  

encarga al Secretario para que redacte el acta y concede 
  

un receso para este fin, indicando que el expediente 
  

de esta Junta debe estar integrado por los siguientes 
    documentos: a) Lista de Accionistas asistentes; b)   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 33 

Copia del Proyecto de Reforma y  Codifica Ñe A 
  

Estatuto de MANIDESA, y, Cc) Copia Pe 
  

E Ena 
Y ey 

  

  

ETE 

acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da E Kbyra $5] 
EP . 

$ Pe 
al acta, la misma que puesta a consideración de” 

Bra Ye 1 a 

  

E 

asistentes, es aprobada por unanimidad de votos. El 
  

Presidente levanta la sesión a las doce horas y quince 
  

minutos. Por FINESA 7 Inversiones Financieras 
  

S.A.. (firmado) María Stella Ferreira de Moss. (firmado) 
  

Robert Moss Ferreira, Gerente General-Secretario. 
  

(firmado) William Moss Ferreira. (firmado) Richard 
  

Moss Ferreira. (firmado) Richard Moss Howard , 
  

Presidente.- ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. LO CERTIFICO. 
  

Quito, cinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

siete. El Secretario, (firmado) Robert Moss Ferreira.". 
  

CONCLUSION: Cumpla usted señor Notario con todos los 
  

demás requisitos de ley para la completa validez de 
  

este contrato. A la vez, sirvase otorgar seis copias 
  

certificadas e igual número de copias simples del 
  

mismo.- (firmado), Doctor Fernando Salgado Salgado. 
  

Registro mil doscientos sesenta y tres. Colegio de 
  

  

Abogados de Quito.- (Hasta aquí las minutas que quedan 

elevadas a escritura pública con todo el valor legal, 
  

Y que los comparecientes la aceptan en todas sus 
  

partes). Tomé nota del contenido de la presente es- 
  

critura al margen de las escrituras matrices, otor-— 
  

gadas ante mí el catorce de abril de mil nove-- 
  

cientos ochenta y dos, yel cuatro de julio de -- 
    mil novecientos ochenta y seis .- Se me consignó--      
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el valor correspondiente a los impuestos de 

Alcabala Y adicionales que causa la presente 
  

  

  

escritura . - Para la celebración de esta 
á 

escritura se observaron los preceptos legales 

del caso ; y +, leída que les fue a los 
  

comparecientes por mi, el Notario , se ratifican 
  

  

  

y firman conmigo en unidad de acto , de todo lo 

cual doy fe .- ( firmado ) , Economista Oscar Mora - 

Cárdenas ; Cédula de Ciudadanía número ciento seten- 
  

ta cero veintiuno novecientos setenta y tres -cuatro; 
  

Cédula de Control Tributario número doscientos ochenta y 
  

nueve . - ( firmado ), Doctor Carlos Larrea Holguín ¡¿- 
  

Cédula de Ciudadanía número ciento setenta cero -- 
  

diecinueve setecientos noventa y cinco - cinco ; Cé- 
  

dula de Control Tributario número cero doce _. ==" 
  

(_ firmado ) , Richard Moss Howard ; Cédula de Iden- 
  

tidad número ciento setenta doscientos veintinueve- 
  

cuatrocientos cincuenta y uno - uno ; Cédula de Con 
  

trol Tributario número cero cero trescientos  cuaren 
  

ta y dos = _( firmado ) , Robert Moss Ferreira ; - 
  

Cédula de Identidad número ciento setenta trescien 
  

tos sesenta y uno trescientos ochenta - cero ¡ Cé- 
  

dula de Control "Tributario número cero cuatro mil- 
  

trescientos cuatro . - El Notario , (í firmado ) +, Jor 
  

ge Machado C. Ml. ==> 
  

DOCUMENTOS 
  

    HA .BIDICCANTES 

LA») A Y   
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MA NDA Pr 0 o Escritura número mil do$ 

OTORGADO POR : o cientos cuarenta y Cuatro. 

En la ciudad de Quito 

CorTreEec ? 5 4 

FAVOR DE cc e a del Bamador, og.) 

ECON. OSCAR MORA CARDENAS o día lunes pri- 

> mero (12) de  --- 

CUANTIA INDETERMINADA o Septiembre de mil- 
  

o 
Di 50 copias novecientos ochenta 
  

seis; ante mí, doctox 
  

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón, - 
  

comparece el señor Economista César Robalino. Gonzaga, ca- 
  

sado, a nombre y en representación de la Compañía COFIÍEC, 
  

en su calidad de Presidente Ejecutivo, según consta del - 
  

Nombramiento que se agrega . - El compareciente es ecuato 
  

riano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,. legal-- 
  

mente capaz, a quien de conocer doy fe; bien instruido -- 
  

por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta es- 
  

critura que a celebrarla procede libre y voluntariamente- 
  

de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el - 
  

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: - Enel Regis- 
  

tro de Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase incorporar 
  

una de mandato que otorgo mediante la elevación a escritu 
  

ra pública de la siquiente Resolución del Directorio de - 
    la Compañía Ecuatoriana de Desarrollo S.A. Compañía Finan   
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ciera (COFIEC), de primero de Septiembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis, a cuyos términos se ceñirá 
  

el mandato que por este instrumento confiero: "El 
  

Directorio de COFIEC, resuelve: Aprobar, de conformidad 
  ” - 

“ con! el Artículo cuarenta y cinco de los Estatutos 
  

de COFIEC, los términos del mandato que otorgará el 
  

Presidente Ejecutivo de COFIEC al Vicepresidente señor 
  

Economista Oscar Mora Cárdenas, según el texto que 
  

- consta a continuación: CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTE.- 
  

“De conformidad con lo dispuesto en el Artículo cuarenta 
  

y cinco de los Estatutos de COFIEC, los Vicepresidentes 
  

tendrán la representación judicial y extrajudicial 
  

con. respecto a los actos y contratos que se realicen 
  

por conducto de la Oficina o Sucursal que estuviere 
  

a su cargo, en los términos que se establecieren en 
  

rla escritura pública de mandato que les otorgará el 
  

Presidente Ejecutivo con aprobación del Directorio.- 
  

las atribuciones de los Vicepresidentes en nada obsta- 
  

rán a la intervención directa del Presidente Ejecutivo.- 
  

CLAUSULA  SEGUNDA.- MANDATO.- Con este antecedente, 
  

“YO, Economista César Robalino Gonzaga, actuando en 
  

representación de COFIEC, en mi calidad de Presidente 
  

Ejecutivo como se desprende del nombramiento que 
  

se agrega y con la aprobación del Directorio, confiero 
  

  

poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

al señor Economista Oscar Mora Cárdenas, paxa que 
  

en su calidad de Vicepresidente y en ejercicio del 
    

  

presente instrumento de mandato, 25M pl . bre y en repr. e n- 
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NOTARIA 
PRIMERA 

" 1 tación de COFIEC, obrando con plenas 

- 2 sujeción a los Reglamentos y estatura de depa, y 3 

a 3 sin necesidad de la intervención de ra Ces ed 

. 4 na: UNO) Suscriba documentos Je préstamo y nt raza 

* 5 DOS) Acepte garantias o contragarantías; TRES) E dose 

6 chegues girados oO endosados a la orden de COFIEC para 

o 7 depositarlos en las cuentas corrientes de la Compañia; 

8 CUATRO) Cancele documentos de obligación; CINCO) Acepte ! 

7 9 la transferencia. o cesión de títulos o valores mobilia- 

F 10 rios; Y, SEIS) Contrate la prestación de servicios 

- 11 de Caja y Tesorería.- Así mismo, confiero. a mi mandata- 

. 12 rio. poder amplio y «suficiente como en Derecho se 

. 13 requiere, para que en ejercicio del presente instrumento 

+ 14 de mandato, obrando con plenas facultades, con sujeción 

5 15 a_los Estatutos y Reglamentos de COFTEC y con la inter- 

, , 16 vención conjunta de otro funcionario autorizado por 

- 17 COFIEC: a) Otorque avales o garantías; b) Gire cheques 

18 u otras órdenes de pago; c) Autorice débitos y transfe- 

* 19 rencias en las cuentas corrientes de COFIEC; d) Endose 

29 pagarés a la orden y letras de cambio y ceda otros 

. 21 documentos de. crédito, prendas _o hipotecas;-e) Levante 

22 cauciones; f) Solicite la apertura de cartas de crédito: 

23 q) Abra cartas de crédito; y, h) Transfiera títulos 

. 24 de valores mobiliarios.- El mandatario no podrá sustitu- 

! 25 ir este poder y deberá dar cuenta de las actividades 

" 26 ejercidas en uso de este instrumento a su mandante.- 

27 El presente mandato tendrá _efecto mientras no se 

281. lo revoque, pero en todo caso expirará automáticamente         
 



  

  
  

s0 

11 

12 

13 

14 

15 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

si el mandatario dejare de ser Vicepresidente de COFIEC, 
  

por cualquier  causa.".- Hasta aquí _ la Resolución 
  

del Directorio, que elevo a Escritura Pública con 
  

  

el fin de otorgar el mandato que en ella se aprueba 

y que en efecto otorgo.- Usted, señor Notario, se 
  

dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- (Hasta 
  

aquí la "minuta que queda elevada a. .escritura pública 
  

con todo el valor legal, y que el compareciente la 
  

acepta y ratifica en todas y cada una de sus partes, 
  

la misma que está firmada por el Doctor Alvaro Bayas 
  

Cevallos, afiliado al Colegio'de Abogados de Quito, 
  

bajo el número dos mil trescientos cuarenta y cinco).- 
  

-Para la celebración de esta escritura se observaron 
  

los preceptos legales del caso; y, leída que le fue 
  

  

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

firma conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy 

fe . -> l firmado ), Economista César  Robalino ; Cédula- 

de Ciudadanía número ciento _«setenta cero veinticin- 

co ochocientos ocho - ocho : Cédula de Control Tri 

butario número cero mil novecientos ochenta y cin= 

[lso El Nota sllorge Machado CM, -= _] 

DOOCOUOOME ON T_O 

. HA BIODIOJTOA ON TE 
o K 1 

O 
| 2 h E E Sud Y ur 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0% 

  

  

  

  

  

  

NOMBRAMIENTO DE 
  

  

PRESIDENTE _EJECUTIVO 

  

  

OTORGADO _ POR: 
  

  

CO FPFIEEC 
  

  

  

wr A va
 

¿VOR DE 
  

  

ECON, CESAR ROBALINO. GONZAGA. occ) 

  

  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

(Di 10 copias >) 
  

  

      
 



  

  

(A ON 
A A AN 

    

Oasis Dita CUA ID 

        

    

    

   

    

   

  

    

     

    

  

  

    

, to, x 

MA 
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- “ . 

Quito, 1% de septiembre de 19861 1 

- o .. 
Señor Economista 

César Robalino Gonzaga 
. . 

Cipdad] : 

Muy estimado Economista Robalino, 

EN, 2! e - 

*iDirectorio de COFIEC, en sesión de 1% de septicmbre de 1986, [ 
y - s 

ed: d16 a usted para el cargo de Presidente Ejecutivo, por un período _ 

de, pres años a partir de la presente fecha. ¿ 
e a £ . 

S *COFIEC se constituyó mediante escritura pública olorgada ante el a 

Ib Notario Cuarto del Cantón Quito el 30 de noviembre de 1965 «-insecrita ? 

¿AN el Registro Mercantil del mismo Cantón el 8 de cnero de 1966. 
GC : » 
Y . 7 . 

y Los Estatutos vigentes de COFIEC constan «de la escritura pública 

¡a brgada ante el Notario Primero del Cantón Quito cel 28 de mayo” de - 

[A 86 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 1% de En 

ptiembre-de 1986. - . 

. 
: + 

De acuerdo con los Estatutos vigentes usted, como Presidente Ejecutivo, - 

tendrá por sí solo la representación legal, judicial y extrajudicial ” 

de la Compañía. 

r 
a 

El presente nombramiento inscrito en el Registro Murcantil servirá _ 

ajusted de credencial para esta representación. ! 
. no : 

Usted reemplaza en la representación legal de la Compañía al Doctor 
José Antonio Correa Escobar. r 

José/Antonio Correa Escobar s 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

ZN 
t 

xXx 
Con esta fecha ueetso* . ñ a 

2 
A 

OS 24879 5 
2. e o ; e documento bayo doy O 4 

Quito, 1% de septicmmbik de 1986. 33 

Tomo 4 11 
gisteo «le Nombranduntos 

N 
Quito, A 

Economista César Rofhiino Conzaga      
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PGS ado C 
ZON DE  PROTOCOLIZACION:-A petición del señor DAR 
  

  

   

varo Bayas Cevallos, afiliado al Colegio de E 
+ 

Quito, > lornúmero Cos mil tres nos cu AN 

  

bo 0   

    
e Y 

y 

  

cinco, con esta fecha y en dos fojas útiles, pr 
  

NE 

en el Registro de Escrituras públicas de la Notar 
  

  

mera de este Cantón, actualmente a mi cargo, “el nombra-- 

  

miento que antecede.- Quito, Septiembre-priméero:de mil - 

  

novecientos ochenta y seis.- El Notario, (. firmado), Jor 

ae Machado C..- Doctor Jorge Machado Cevallos.- NOTARIO- 
  

  

ABOGADO. ( Sigue un sello ).",- A z 

  

  

Es fiel y TERCERA COPIA, - 
  

del documento que antecede, protocolizado hoy ante mi; y, 
  

en fe de ello, la confiero _sellada y firmada en dos fo-- 
  

jas útiles , en Quito, a primero de Septiembre de mil _no 
  

vecientos ochenta y seis .- 
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1 torgsó ante mí ; y , en fe de ello, confiero esta- 
  

2 SEXAGESIHA TERCERA COPIA , sellada y firmada en -- 
  

  

  

  

3 cuatro fojas útiles , en Quito , a quince de Mayo- 

4 de¿ mil novecientos ochenta y siete. - 
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¡ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS AGA 

| an rr 
Í. NOTARIA * aaa 

PRIMERA IS 

2 Ñ Ñ A dl 
” 2 o. 0. 0. 0. 0.0. 0.0.0. 0.0.000000 escri tara dl ae $ 

: oA * PODER ESPECIAL cientos cuarent y rerés| 

S OTORGADO POR : o En la ciudad de Quito 

6 . 2 Capital de la Repúbli 

_ 7 CoOFIEC o ca del Ecuador, hoy , 

. 8 A FAVOR DE: 2. día lunes primero --- 

" 9 DR. CARLOS LARREA HOLGUIN o de Septiembre de mil- 

ÉS . 10 o novecientos Ochenta y 

A 11 CUANTIA INDETERMINADA 9 seis; ante mí, doctor 

, 12 Di 50 copias 2 Jorge Machado Cevallos 

.. 13 ..........o. oo oo oo Notario Primero de es 

14 te Cantón, comparece el señor Economista César Robalino - 
$ 

15 Gonzaga, casado, a nombre y en representación de la Compa 

— "16 ñía COFIEC , en su calidad de Presidente Ejecutivo , “se-- 

: 17 gún consta del Nombramiento que se agrega . - El compare- 

, 18 ciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

19 ciudad , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; --- 

5 20 bien instruido por mi, el Notario, en el objeto y resulta 

_ 21 dos de esta escritura que a celebrarla procede libre y vo 

22 luntariamente , de acuerdo a la minuta que me entrega , -— 

23 cuyo tenor es el siguiente :- "SEÑOR NO TARIOj 

24 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase, 

v 25 incorporar una de poder especial que otorgo mediante la - 

26 elevación a escritura pública de la siguiente Resolución- 

27 del Directorio de la Compañía Ecuatoriana de Desarrollo - 

28 S.A. Compañía Financiera (COF1EC), de primero de Septiem-     
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27 

  

bre de mil novecientos ochenta y seis, a cuyos términos 

se ceñirá el poder que por este instrumento confiero: 

“B]l Directorio de COFIEC, resuelve: Aprobar, de confor- 

“midad con el Artículo cuarenta y uno letra 3) de los 
  

z 

Estatutos de COFIEC, los términos del poder especial 

que otorgará el Presidente Ejecutivo al señor Doctor 
  

Carlos Larrea Holquín, según el_ texto que consta _a 
  

continuación: CLAUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE. — De 
  

conformidad con lo dispuesto en el literal 3) del 
  

  

Artículo cuarenta y uno de los Estatutos de COFIEC, 

su Presidente Ejecutivo tiene facultad de conceder, 
  

previa aprobación del Directorio, poderes especiales 

a_ otros funcionarios o empleados de la Compañía.- 
  

-CLAUSULA SEGUNDA.- PODER: ESPECIAL.-— Con _ este anteceden- 

te, yo, Economista César  Robalino Gonzaga, actuando 
  

en representación de COFIEC, en mi calidad de Presidente 

Ejecutivo, como se desprende del nombramiento que 
  

se agrega y con la aprobación del Directorio, confiero 

poder especial, amplio y suficiente, como en Derecho 

se requiere _al señor Doctor Carlos Larrea Holguín, 

Secretario General de COFIEC, para que en ejercicio 
  

del presente “instrumento de Poder y a nombre v_ en 
  

Yepresentación de COFIEC, obrando con plenas facultades 

con sujeción a los Estatutos y Reglamentos de COFIEC 

y sin necesidad de la intervención de ninguna otra 
  

persona: UNO) Suscriba documentos de préstamo y contra- 

tos: DOS) Acente carantías o contragarantlias: TRES) 
    28 |. Endose cheques girador o. ensuigno   

  

DNS
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eS 03025 
NOTARIA LN A ¿0 

. PRIMERA : Fs 
1 para dGerositarios en las Cuentas rr TE; e la SN 

” 2 Compañía: CUATRO) candete documentos de Mba za, E 

ps. > 3 o CINCO) xa e > la Exansferehcia os desión- - ELE SE le 

: 4 S e cas. Ye SEIS) Contrate la ear | 3 - 

: os j ao aroicios de caja y. Tesorería. Así" “nismo, _codflezo 

oe a mi mandatario, podez especial. amplio Y suficien E ¡ 

- 7| , como en Derecho se se "requiere, - para - que eh : ejercicio : 

. 8 - del presente instrumento de poder. obrando con plenas * ! 

o. 9| facultades y con sujeción: arlos Estatutos y Reglamentos : 

E 10 de COFIEC Y con la intervención conjunta de otro funcio- 
E. — - - 

- 11 nario autorizado por COFÍEC: a) Otorque avales o garan" 

=” 12 Eltas: b) -Gire chegues u otras órdenes de pago; c) 

E 13 Autorice débitos y transferencias en las cuentas co- 

% 14 rrientes de COFIEC; a Endose pagarés a _la orden y + 

5 15 letras de cambio Y ceda otros documentos de crédito, 

l y, 16 - prendas o hipotecas; e) Levante cauciones; f) Solicite 

. 17 _la “apertura de cartas de crédito; q) Abra cartas de 

a El crédito; y, h) Transfiera títulos de valores mobilia- 

: 19  rios.- EL mandatario no podrá sustituir este poder 

20 y Asberá dar cuenta de las actividades ejercidas en 
, TT 8 

_ 21 uso de este instrumento _a su mandante. - El_ presente 

. 22 poder especial tendrá efecto mientras no se lo revoque, 

) 7 23 pero en todo caso expirará automáticamente si el manda- 

. 24 tario dejare de ser funcionario de COFIEC, por cualquier 
- - >. 1 

$ 25 causa.".- Hasta aquí la Resolución del Directorio, 

26 que elevo a Escritura Pública con el fin de otorgar 

271 - -el poder que en ella se aprueba y que en efecto otorgo. 

28 |. .-Usted, señor Notario, se diqgnará agregar las demás
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“cláusulas de estilo.- (Hasta aquí la minuta cue queda 

  

  

«elevada a escritura pública con todo el valor legal, 
  

  

"y que el compareciente la acepta y ratifica en todas 

  

A , coa: 
vy:cada una de sus partes, la misma que esta firmada 

  

to 

DorÉ el Doctor Alvaro Bayas Cevallos, afiliado al Colegio 

de Abogados de Quito, bajo el número dos mil trescientos 
  

cuarenta y cinco).- Para la celebración de esta escritu- 
  

“ra se observaron los preceptos legales del caso; y, 
  

  

leída que le fue al compvareciente por mí, el Notario, 

se ratifica y firma conmido en unidad de acto, de 
  

  

  

todo lo cual dov fe. - 1 firmado ), Economista  Cé--= 

sar Robalino ; Cédula de Ciudadanía número ciento - 

setenta cero veinticinco ochocientos ocho - ocho ; -- 
  

Cédula de Control Tributario número cero mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco. - El Notario, ( firmado ), 
  

¿Jorge Machado Co. Mo. 
  

Do Cc UM E N TOO 
    

HA BOLO LO LOTA NO 
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4 A PROTOCOLIVAACION 0 

  

  

  

  

. 8 . NOMBRAMIENTO DE 
  

  

e 10 PRESIDENTE EJECUTIVO 
  

11 
  

12 
  

13 OTORGADO POR: 

a 14 

! 15 Co pIJIBZÉEOC 
  

16 
  

17 

18 A FAVOR __DE : 
  

  

19] > AA 

21 
  

22 
  

23 : Quito, Septiembre 1% de 1.986 
  

S 24 CUANTIA INDETERMINADA 
  

25 (DÍ 10 copias ) 
  

26 |-- -- 
  

27 lo +. - 
        
    
 



  
  

   
   

  

a ira GO [CAD 

Quito, 12 de septicinpre de 1986 

Señor Economista 
César Robalino Gonzaga 

Ciudad |! 

£ 

: o Myy estimado Economista Robalino, R    
irectorio de COFIEC, en sesión de 1% de septiembre de 1986, 

  

   *COFIEC se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
. A . Z . . z , : 

«om Notario Cuarto del Cantón Quito el 30 de noviembre «¿de 1965 e inscrita 

regada ante el Notario Primero del Cantón Quito vj 28 de mayo de 
6 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 1% de 

ptiembre de 1986. 

Í ; Estatutos vigentes de COFIEC constan de la escritura pública 

.. 1 

De lacuerdo con los Estatutos vigentes usted, como Presidente Fjeculivo, 

tendrá por sí solo la representación legal, judicial y cxtrajudicial 
de la Compañía. 

: . 

El ¡presente nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá 

a usted de credencial para esta representación. 

' 
Usted reemplaza en la representación legal de la Compañía al Doctor 

José 'Antonio Correa Escobar. -    
! Muy atentamente, 

Car 

e 

le», Clic eos 
José/Antonio Correa scobar 

    
   
   

  

Con esta [echa 4 

24879 2 
Nomtranientes Tomo % 4 1 

¡. ACEPTADO 

) ¡ documento bajo e 
Quilto, 1% de septiembt S 

gisteo de 
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Quito, a 
  

     Economista César Ro 
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1 ZON_ DE _ PROTOCOLIZACION:-A petición dol ¿ckome c 
po Y 

- 2 varo Bayas Cevallos, afiliado al Colegio da A . 
- FU 

o 3 Quito, bajo el número dos mil trescientos «n 
34 SS 

a o Ni 
? 4 cinco, con esta fecha y en dos fojas útiles, y 

5 en el Registro de Escrituras Públicas de la NotaWía Pri- 

6 mera de este Cantón, actualmente a mi cargo, el nombra-- 

po 7 miento que antecede. Quito, Septicmbre primero de mil -— ? 

8 novecientos ochenta y seis.- El Notario, ( firmado), Jor 

. 9 qe Machado C..- Dector Jorge Machado Cevallos.- NOTARIO 

Qs 10 ABOGADO.-— _( Sigue un sello ).".- 
a. 

. Pp 

7 12 
; 

" 13 Es fiel y SEGUNDA  _COPTA,- 

" 14 del documento que antecede, protocolizado hoy ante mi; y, . 

5 15 en fe de ello, la confiero sellada y firmada en dos fo-- 

! : 16 jas útiles , en Ouito, a primero de  Scptiembre de mil no 
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1 torgó ante mí ; y , en fe de ello , confiero esta - | 
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mn 

COFIEC 

DIRECTORIO 

. ACTA No. 226 
. ho ., . "> 

   

   
. Ácta de la bicentésima vigésima sexta sesión de Directorio 

. 

día lunes 27 de abril de mil novecientos ochenta y siete, ¡an 

  

o. o El día lmes 27 de abril de 1987, a las'4:30 de la tarde, el 
. " Presidente, Doctor José Antonio Correa, instala la sesión a la que con- 

E ic, curren los Directores: señores: José Luis Alvarez, Licenciado Guillermo 

Borja, Carlos Montúfar, Roberto Moss, Doctor Ernesto Ribadeneira y los . , 

Directores Alternos: Economista Alberto Kuri por ausencia del Doctor 

> "Teodoro Arízága Vega, Mauricio Correa por ausencia del Economista Enri- 

- e que Salas, Doctor Carlos de la Torre por ausencia de Eduardo Sosa, el 

Doctor Eduardo Larrea por ausencia de Robert Tankersley, Otto Himmelreich 

, 
. 

por ausencia de Josep Shnepper. 

5 : Concurren también sin voto el Economista César Robalino, Pre- 

sidente Ejecutivo, el Economista Oscar Mora, Vicepresidente, el Ingeniero 

- : Marco Antonio Pino Palacios, Gerente de la Sucursal en Guayaquil y actía 

, el infrascrito Secretario Doctor Carlos Larrea Hulquín. 

A 

Se entra a estudiar el documento No. 048-CA-87 respecto de la sus- 

titución de deudor en los créditos otorgados a favor del señor Richará Moss 

Howard, 

Sale de la Sala el señor Roberto Moss. 

¿ El Economista César Robalino explica que la familia Moss Ferreira 

ha constituído una Compañía que vendría a ser la deudora de las obligaciones ' 

“inicialmente contraídas por el señor Richard Moss Howard manteniéndose la ga- | 

    'rantía hipotecaria como aprobó anteriormente el Directorio y añadiéndose la 

garantía pérgoñal del señor Richard Moss Howard.



  

  

  

  

Este asunto es recomendado por el Comité Ejecutivo y viene el Direc- 

torio por el interés que tiene en el asunto un miembro del Directorio. 

! 

Por unanimidad de votos el Directorio aprubba la sustitución pro- 

7 : 

puesta. * 

docs 

A las 7:30 de la noche se levanta la sesión. 

José Antonio Correa 

' Presidente 

  

  

  

  

   
  

  

 



  

   

   

: ] MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. 
MANIDESA 

> Bahía de Caraquez, a 28 de abril de 172 

s” SEMOR 
7 RICHARD MOSS HOWARD 
. RRESENTE.- + 00 

Estimado s<efor Moss: 

_ Tengo el agrado de comunicarle que en la sesión de Junta 

. General Univerzal de Bccionistas de MÁMABITA DE 
E) IMUERSION Y DESARRÚLLO 8.4. MANIDESA, llevada a caba el. 

> día 23 de abril de 1786, usted fue nombrada cama 
PRESIDENTE de la misma, por el periodo de tres amos. 

Ss. El PRESIDENTE ejerce la representación legal, judicial y 
_ extrajudicial de MANABITA DE INVERSION Y DESARFDLLO S.f. 

. HMÁNIDESA, —«n Forma individual o conjunta con el Gerente 
. General. Sus atribuciones y derechas constan £en la 

Escritura Pública de Constitución de la Eomparñila, 

DOS atorgada en la ciudad de (Quito, el 13 de marzo de 1 
. ante la Notaria Segunda Dra. Ximena Horena de 3olin 

” inscrita en el Cantón Sucre, con techa 23 de abri! 

128. 

o. 
, Muatentamente, 

10). 
Só ROBERT MOSS FERREIRA 

  

GERENTE GENERAL 

Para todos las fines consiquientes, dejo constancia que, 
en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE > 

. Representante Legal de MANABITA DE INVERSION Y 

y, DESARROLLO S.A. MANIDESA, . .a que se refiere el 
nómbramiento que antecede. 

28 de abril de 172% lo 

  

RICHARD MOSS HOWARD 
PRESIDENTE, ' 
REPRESENTANTE LEGAL dt
o 

> 

Certifico: Que el Noubramlento que antecede, queda legal= 

monte inscrito en ol Registro Mercantil do este Cantón, - 
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" I 

con esta fecha y bajo el No» 13, anotado con el No. 566 : | 

del Repertorio General vigente, en el folio No. 247 

Bahía de Caráquez, 22 de Mayo de 1986. .. 
- í 

. - 

ATT : 

Registrazura e :1 Srapiedad na 

del Cantón Sucro dino Cat, "eto - : Regi.tradora de la P 
Bahia - Manabí “a Cantón NO L 
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ES (A IP 
Sy DG , R9YS9PACIOÓO 

ES YEN * 
Eo Di * 
aa, 4 

Es |) NOÉ 

ION, 
o!



  

  

rN
 . MAÑABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. 

MANIDESA 

y s 

Bahía de Caraquez, a 28 de abril de 15 “G
Q 

ra
 

a 

  

.. SEMOR 
. ROBERT MOSS FERREIRA 
+ PRESENTE 

- OS 4% 

Estrámedo..se noc Moss: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la sesión de Junta 

  

    

General Universa) de feccioniztas de MANABITA DE 
E INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA, llevada a caba 2) 

.. día 25 de abril de 1935, usted fue nombrado como GERENTE 

” GENERAL de la misma, por el pertodo de tres años 

¿ . El GERENTE GENERAL — ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial de MANABITA —DE IMMERS ION Y 

n DESARROLLO 3,4. MANIDESA, en forma individual 

. con el Fresidente. Sus atribuciones y derechos cone 
: en la Escritura Pública de Constitución de la Compart= 

¿otorgada en la ciudad de Quito, el 13 de marzo 

* ante la Notaria Segunda Dra. Ximena Morena , 

ES inscrita en el Cantón Sucre, con fecha 23 de abril de 

s 

. RICHARD MOSS H tardo 
e PRESIDENTE 

lPara todos los fines consiguientes, dejo constancia que, 

en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal > de MANABITA DE TMWERS1 00) Y 

* DESARROLLO S5.A. MANIDESA , a que se refiere 2l 
nombramiento que antecede, 

de Carsquez, a 28 de abril de 17284 

  

qm 

ROBERT MOS ERREIRA 
GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGÁL ua 

. 

_Certifico; «ue el nombramiento que antecede queda legal- 

mente inscrito en el Registro Mercantil de este Cantón,-



  

  

con esta fecha y con el No, 1/4, anotado con el NO. 567 

del Repertorio Gencral vigente, en el folio Nos 2147. 

/ Bahía de Caráquez, 22 de Mayo de 1986. 

/ L 
SI Ts, 

Registracuria de la Propiedad o astro teta 
del Cantón Sucre y eta dela Propicdad 
Bahia - Manabí del Cautón Sucre 

a ” 

s” 
1 de 

2 Y 
PE PE 

.- to ; 

 



     
    

Ly ciudrd de 3en Prencis co de Únito' Cótital de la Repúbli- 
    

  

  

  

  

  

       

    

    

    

  

    
  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

> Z c+. . ¿| ee del Emeédor, hoy día martes veintiseis de Julio de mil 
: os nan ] | xi: 899334 

. 2 : novecientos tente y sie- 

Ñ cha, 
cente Troya ), 3 te; ente mí el Nóbario dosk, ; 

y : . AO” SAR SIA la, | Y e 
+ - tor José Y a - sf FODER GENERAL - or José Vicenta Tróváia- 

. . EIA Si] e; . _ e . o Ny A 
«| QUE OTORGA EL SEÑOR_DON . rarillo, oompnsf8 cra e” la AS 

j EL 
| ATCIARD HOYABD MOSS FEBRETRA veció o E Éb-, 

' . 
a £ FAVOR DEL SEÑOR coiture públic 01 señor - 

»i—-= -ARD_K085 - 2icn erveip, 
- ? 

sol Ll UANTIA INDETERÉINADA ) re.- sl comnmsreciente in- | 

nl _ — terviene ror_sus nronjos 

Ecrecros,, es meyor de eded, ostudiente, de ne- 

tecmetoriena. de estado civil soltero; vecino F- 

: | cestaente en este ciuúsd y e cuion de conocer doy fe, y we 

A ss| solicite elevar £ escritura públice el ointenióo de la mi- 
s r : 

a so Vote cie me presente y qus corieós literalmente es del te- | : - 

27 noz siguiente. "EGERKOR  NOTARITO :- Síryese 0x- | 

. y tender, er su rrotocolo, uns escriture núblicea on el gi- | 
  

  

g£miente texto.- CO-PLUECE:=31] seño 

  
rreire, soltero, meyor de edsá, estudisnte, de necionolided 

£metorisne y exprese que ror medio de le presente escritul 

TA níbl ice tiene a oie ot e sy L 

señor rRicherd Yoss, poúer general, emplio, suficiente y a1pl 

en derecho se requiere era ove €l mendeterio lleve su - — Md z , y 

> nersoncrie y le renresente en toda clese de actos, contra- 

¡ _tos, ectusciones judicdieles y ecxtrejucicinles.- Por tento, 

  
    

“| su mindeterio quede tlenmmente facultedo pera edautrlr y - 

Ñ G0rerrer, pares cl mendrnte, ted clrse de WHenes mehdles e, 

       

  

     



        mora os : . - 7 ” . — 

? srrendar y prevar toda clese de bie , ” E | 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  

      
  

Las «inmuebles;. para vender, 

y MAS muebles e inmuebles, eccionuts y otros papeles fiducie- , ¿ 

ca rios de propieúsa del mmaármte, en estos casos de venta, el 7 
> 

: . mi 

- ¿| msndsterio pográ fijer y recibir el precio de los bienes - 
+ / za 

s| que se venden; pere suscribir obligar ciones de tods classe y te 

£ : : .? o. > 

al pera otorger gerentíizo, bipoteces y evalvos, crucion:ndo - 

sl oiizedones provpiss o de terceras persones, y eún Oblige- 
. + 

sg] ciones del mismo wendsterio; pera representer el menásnte en + 

ol les untios Ceorersles de Acciontstes o Socios enlrs qe el _ 

? . . 
so| mandente tenge la calided de eccionistes o perticipente; - ¿nm 

a | pere intervenir, a nombre del mendente, en eumentos Ge ca-|” 

m|pitel de las Compsñías en que. 61 sea seecionizte O fpertici- 7 
A . 

-. - 
ia | PEDEO; mars intervenir, e nombre del mendente, en le cons- : 

. . : : a ” 

sl titución de nuevas" Compeñizs de cslquicr naturesleza oue - 

al gllís seen.- 21 apeleredo quede facultado vere eoris cuen- 

sol iss' corrientcsz en los bencos, e nontirs del reulrnote men 
ria 

1] girsr sobre todes les cuentes corrientes bencesries que menp : 

15 [ tenga 8l menádrmitc.- El Cer 2s un poder gensrel, ” 

10 no limitelo e los actos. y contratos que aerribs queden enunp : 

20 circos, ya Que este cnuncisción es simtlerento expli ceti- 

sx Ys y.de ningane meners limitstiva, ye que.es intención dell . . 
- ¿ 

. mendente Ger al mendaterio les más emplisa Tecoultedes pere . 
22 = : 

tx 

ue meda representerlo en uso de este voder.y, esíiuismo, 
*2 z 

- 

otorrerle todes las fealigtos neceseries pere 6l sficionte 
24 A 

cumnlimisnto de este mendeto.- £l mendaterio guede feculte- 
=s - e 

“a do paras sustitnir, totel o pa rotmento, “este poa4cr En ter- so EL 2E_ 

currA persone de reconocida solvencia y honorebiliñrd.- Us- 
x7 |- 

cd, scñor Yoterlo._ oe servirá errores les densa clíusulas   
 



  

    

    

   

  

    

pl |" e] no “posa NS 

po po . 7 o, 
da de pasto. Firredo) .= Dr. Julio C. Vela. S., ADORédo)- Has- 

hi | ; [ 

Ml LOA le minuta gue queda: elevede e escritura pública com " 
AO 7 o 7 : 4 pu 

. a e EN 
leo su velor legal.- Y leíde que ha sido cobren 0925 0 
qu 
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bl 7 Pelcagnamentd 81 compare ciente, por: mí_el Rotario ol ly pt 

pr 
¡fica y firma conmí go en unigesd de ecto, de to 
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: o AY 
; ml fe.- Firmédo).- R- E. Moss.- Cédula Ciudades ep 

le NY / 
! A T pr A 
            
    
  

  

  

Se otorgó ante el Doctor José Vi- 
  

  

  

as, 12 
Sia : A TT 

k 28 cente Troya Jareñillo, cuyo archivo se encuentre actualmente a 

> . e - 

ES E A . , 

A ¡qa "má“taroo, y en fe de ello confiero esta cuntra COPIA, firmada 

as selieda_ en Quito, a quince de Meyo de nl novecientos ochenta y 
  

siete. os 
16 

Y 27) 

217 az Z 7 APRA 

  

Or. feito Rhea Palacios 

sol A o SEGUNDO SUPLENTE) 
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Pa 10 cinGaá de Ban Prengigoo da Quita, Gxpital de da fepíblica. t 
  

  

  

  

    

  

    
    

  

  

    

a dol Fouador, hoy dla Aleoizaía da Fnaro e 111 horeclentos so  * 
. Po z 

, Mao et yr o > tenba y “seta; : anta! El Alo. . 
A 5 — o 

. PODER GENERAL? .. .] vrlo Gáootor Joré Vicente royo 
e Troya). a Tr | > 

a. , GUE OTORGA -LA . o Jaremíllo, comparece 2 Ja aa- 
5 . . > 

.| SERORA VARTA “STELLA PERRETRA | lebrecíón de la prongnte an= 

, : DE 1083 to : orítura 1 aofiora Herfe gtell . 

«| A FAVOR DE "SU BARIDO * 35" "|" Ferreira de Hoss, caseda, ray) 

. - EL SEÑOR 0 fs eded, de vaotonslíded pera, — 

so | RICHARD $088. : : eya, vegine , 

sl COUARTTA IEDETEREINADA ) este ciudad y a quien de cono; 

12 - _Cerla doy fe y me solicita e-|, 
      1 [.Jever a escri tork pública el contenido do Ja minuta queme pra” 

E
S
 

sente y que copiada literelmente cs del tenor gigulenter= - 14 = - 

"SEÑOR NOTARIO :- Sírvase extender, en su proto! o. 

  Y 

  

10 colo, una, escritura pública -con el 21igulonta, textos- Compara- . 

cos le señora María. stella Ferreira de Xoss, casada, mayor de 
  

x7 

edst,; de ocapaclones quebacares domésticos, de neolonalldsd —| . 

peragneya, domicilieda en esta ejudad, y oxprese QUE, POr me- 

18 

19 

álo áe le, presente ezcritura pública, tiene e bíen Otorgar, 2 
  

zo 

favor de su merido; el seBor. Richard Yoss, poúsr general, em- : 
    s1 

J pl110, suficiente y cual en derecho zo requiere, pera que el =| ' , 
*e =— 

wendeterio lleve su personsría y le represente en toda clase 

  

  

| de setos, contratos, ectueciones Judicieles y extrefudicialsa. 

por tento, su mendatarío quede plenemente facultado para adquí . 

rír y conprer, pera le mandente, tola clese de. .blenes mebles 
    e Irmaeblos3 para vender, 8rrendar y grever toda clese-da bles     

   

    i$á muébléz * Anmueblea, acolonea y otros papeles fíGuclarion| 
  

  

  
  

   



  

   

  

A a 

de propicédczá do la mandante, en estos 0ssos de ventas, el man- | 
o
 

  

  

  

  

mondaterto] pare representer a le mandente en on O: 

: $ 
releg de Acclonistas o 500105 en les que la cta BER 
  

oalidad de acolonistea o perticipentoz pera Intervonte, a nom- 

bra de ls nendente, en surcotos de capitel ón laz Conpeifen —| 

em que ólle see ecctoniste o perticipenta; ea, 

  

  

10 

" nombre de "la mendente, en la constitución de Dueres Compeñífag 11 

A de cuslouler natoreleza Que óllea egeng pera solíoltar y tra! 02 

- > yl niter les -putoriíracionasa qua fueran pmossurfer, mto el Mintos 

.* toriou Orgenisme competentes, en Érden e inveralonen que erp : 24 

| 8 recligar'la mandante, pudiendo suscribir, pere este efootos | 

"ss toda olego de eotas: o documentos que fucren naoennriog.- El ay 

poderads queda Pacultado pers _ebrirp cuentas eorrirotes en lor. 27 

18 benaoz, e nombro do le menámte, y pero girar ecbro todug lag| 

: ( 
10 comtas ecórriontes benecarísg Que nentenge le mendunte.- El -— 

mengaterdo, en vírtud de oste poder, podré otorgar, a nombre 
  

20 

- de ls nenómtea, tods clase de sutorirnoclonea que fueren del - 
DL 
  

-6a20 ea 61 movimiento de bienes Que lo portoneve exclusiremond * 
ee > 

te o que portonorcen.a la soclodad conyurel formadas con el nan- 

dsterióo.- Arímicao, el smácstorio podrá otorger las.autoríra= 
  1] 

e 

| clongg nasesegriaa, 9 nombra Se le eeniente, pera ques hijo 

menor de odsd, Richerá Bowsrá hoss Porreíra pueda aplir del —- 
ee 

| prim. El presento poder os un poder RKehorel, no limitado a ] ty     los actos y contratos que erríba quedan enunciados, ys que os  
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: 255 

Ya 

E ma herido anta encriíara Íntagrenent A AS . 

  

   
sd AO UN 

AO fattotiva; ya qu 
a Aa 

JE Ft teo mn” Enpr£ge -SBonltadeo pers gue: Pacda ropresentirlo e - 

  

y ip ! 

1D 9 07 póñor Ye 'asiitamó," da io4an” ag Hitos a 

pe 

PAE $e > al eficiente cinplimfento” “do asta Dábabto E XE 
] 4 ? 

sdofarto dando tiles pira bado, Sita parador , 
L qa A : . 
to, Jorto poder en téroora porsbns de rosoncotda polvenata Y - 

ed, Le . 

| hoforab1110R4.- Ustod, señor Notarto, go sorviré eprerpar les < 
EN] . . E ! . 

|fenás clénmaldas de ontidos- “Fifmedo).- Dex JnlLo Yelo Bao 

A do 

  

Abogado. Haste nguf'la' minuta su0 090do_olomdó a crios 

—pildan con-taña al salon agote PRA al otórgeniantá lo ota 
! t 

: Cararsimen os abocrianoa los prasoptos logileo dol onzas. -F101» . 

po 
por mí el Rotario, so ratifica y Tirma conmígo en untdea de - IS 
  

ba po 
, 

“acto, de todo “lo cuál, doy :f6.- Firmsdo).- gttelte P. de Hors 
+ 

cédula: áe Identidad NO+ 17-020B109.-, Firmedo), - El notario, > 
: To       

    sel Dro Je Vicónte Troya Jo 7 "> NN 7 po — 

e , 
19 

- - 2 ==. . o 
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19 

20 

24 

22 

23 

24 

  

  

  

  

l Se otorgá ante el Doctor José Vicen- 
  

de 

. AT 

: te Troya Jarsmillo,”Euyo archivo se encuentra "bqtua mente 8 mi £ O 
  

. Cargo, y ef fe de ello confiero esta TERCERA copa, firmada y se- 

  

lláda en Quito, a quince de Mayo de mil novgeÍentos ochenta y sig N 

  

: te. 
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HEN ! pecan Y b pena 

       Le robunrtirorb 
    

   har, ceda 
PEA DEP ECU 

“7 * MINISTERIO” DE INDUSTRIAS; COMERCIO E INTEGRACION > 
dep . 2 tosáfo a Torio a? BieS co y Fr ÚNn E 

orbrontorás —PROTOCOLIZACIOD pa La S%n 

   

  

   

e
 

“1219 

  

-. - Con tro ita ' 
o. EL SUBSECRETARIO LE “COXRCIO, TEL WDTSERÁ 

e A TA TXMDISTRIAS >" COMERCIO E INTEGRACION 

A 

EN USO de las facutacos que le confiere los Decrot: 
763, de 11 da septiembre de 1975 y 1875 da 27 de 
AD, 

VISTOS el Decreto Supremo Ho. 974 de 30 de junio de 1971, reir. 
rado mediante Decreto Supremo: 900-A de 12 de novier bre de 19785. 
la Declaración Ko. 129 de 15 da fcbrero de 1978, efectusda pos 
el señor RICHARD 5089 NOJARD, ds nacionalidad no riearericana, 
la solicitud y docurmmtación “correspondiente que reposa en los 
archivos de este Ministerio. 

RESUELVE: ES 
.   

AUTORIZAR al señor RICHARD NOSS HOXJARD de nacionalidad. norteans— 

. ricana, residente en el Ecuador en forma lefal; según lo ha de eos, 
. trago fehacientemente, posezdon de la Visa de Inminrente, ley an 
temor, registro Jo. 104-254, Dana, que invierta con el carácter de 

inversionista nacional, en la constitución; aumentos de capital, - 
Compra de acciones, participaciones o dorechos de compañías consti 
tuldas o por constituirse en el «Ecuador.    
ta ne dional y conforme al Péginen Corún de otero oa os Capi a 
les bxtbnanjeros y sus Reformas, harú uso de la presente eutoniza— 

ción las venes que fuere neozsario paraplo cual en cada oc=sión — 
presentará copia protocolizada de esta Resolución conferida mor un 
Hotario. Público. 

- Disponer que la presente resolución sea prutocolizada en una da — 
las Noterias Públicas del Peís. :     MUNIQUESE.- Dado en Quito, 

     

   

   

 



  

  

  

   

       

   

   

  ed Pe sore .* 

do 

A] 

SM LEdecretario de Comercio, , 

io e Integración», 
E : 

TES 
Ie 

E n esta fecha, la Resolución us an- 
eritaras, Públicas y, 0 eee dean ? a 

  

er ER VOTA 
 Quitos Abril E de 1.978.- 

ls Doctor José Vicente Troya Jaramillo, 

pl encuentra actualmente a mí 

  

o. 
Se protocolizo ante 

cuyo archivo- 

y en fe de ello- 

Pof así haberlo ordenado, el senor 

del. Ministerio de Industrials, . 

"protocolizo - en mi Registro de ¡es 

  

| 

| > 

'confioro _ésta DECIHA ERTIMERA COFIA, firmada -y sellada 

0 op auto, a quince de Mayo de mil noyectentos ochenta 

y :L0. 
   

   

  
    

    

RAMIRO RHEA PALACIOS. 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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¿¡Dra, XNinena a Morena de Solines | 

| 
Horna SEGUNDA | , 

A: | QUITO - ECUADOR | 
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Ú ==.   
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; , 1 ONDINA' CASTRO YNTRIAGO, Registradora de la Propiedad del Can E 

2 | tón Sucre, en legal forma CERTIFICA: ===-- A 399930 , 
¿| Que el Señor RICHARD H. MOSS FERREIRA, es propietat cgis! a 

cuerpos de terrenos ubicados en la tartediocitnda Eo X 

quia Cojimfíes, Cantón Sucre, en la Provincia de “ 

SS SS, 

  

dad de Quito, ante la Notaria Dra. Ximena Moreno de Solines, 
  

  

el día 9 de Marzo de 1982/ 2ega1mente inscrita en el Regis =   

tro de la Propiedad a mihcargo el día 12 de los mismos mes y 
  

año antes indicados, con el No. 60 del Registro de la Propie 

  

. dad de Mayor Cuantía y anotada con el No. 261, folio 103 del 
  

Repertorio General vigente.: El primero de los Lot in 

dicados fue adquirido a su vez por la Señora Carmen María Oli] 
  

ves de Borrero mediante adjudicación hecha a eu favor en la 
  

partición de bienes sucesorios que pertenecieron a la Señora 
  

Rogelia Centeno de Olives, hecha mediante Escritura Pública 
  

celebrada en la Notaría Primera del Cantón Sucre, a Cargo de 
  

Notario Señor Rafael Oramas González, el 28 de Diciembre de 
  

1954, inscrita en el Registro de la Propiedad a mi carro el 
  

  

31 de Enero de 1955, Este Lote de terreno, con una superti Sup _ SAPperitete 

aproximada de 255 cuadras cuadradas que perteneció a la Ha |” 
  

cienda "GUADUAL" de la jurisdicción antes indicada, se halla 
    circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE: Propie 
    
dad de Ritha Olives, hoy del Señor Gustavo Dueñas Olives.- 
  

26 | SUR: Propiedad de Don Pacífico Centeno Rivadenegra, hoy de = 
  

e 

27 la familia Cevallos.- ESTE: Propiedad del Señor Roque (ive 
      2 Centeno, hoy de la familia Cevallos en parte y en parte del - 
  

FW 

Ea



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

Ing. Humbolt Olives.- OESTE: La playa del Océano Pacífico y 
  

- de una familia de apellido Ortega, así como de los herederos 
  

de Fidel Cagua. El Lote No. 2 ubicado en la misma jurisdic 
  

ción fue adquirido por la Señora Carmen María Olives de Bo - 
  

+ nÉgto, mediante adjudicación que se le hizo en la Escritura 
  

  

  

«Partición de los bienes de su padre Señor Manuel María 
  

Olivós Rivadeneira, celebrada en la Notaría Primera del Can: 
  

tón Sucre a cargo del Notario Señor Rafael Oramas González,- 
  

el 14 de Junio de 1965, inscrita en el Registro de la Propie 
  

dad a mi cargo el 23 de Junio del: mismo año. Este Lote tiene 
  

la cabida aproximada de 58 cuadras cuadradas dentro de los 
  

siguientes linderos: NORTE:Manglares de la bahía de Cojimíes 
  

SUR: PROpiedad de Manuel María Olives Centeno, hoy de Alber- 
  

to Andrade, en una longitud de 362 metros, y con un camino - 
  

de 8 metrós de ancho al medio.- ESTE: Propiedad que fue de - 
  

Rebeca Olives Centeno, actualmente de la familia Zambrano.- 
  

OESTE:. Propiedad que fue de la Señora Ritha Olives de Dueñas 
  

hoy del Señor Olmedo Dueñas Olives.- Los dos Lotes descritos 
  

¡[€ A O OO <AK—<K<á] >] >] y] 

en este certificado fueron conocidos también con los.nombres 
  =— 

  

de Hacienda "EX Carrizal", el No. 1 y Hacienda "El Salado", = 

el No. 2. Pésteriormente en Escritura Pública celebrada en - 
L>   

la ciudad de Quito el Viernes 4 de Julio de 1986 ante el No- 
  

tario Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita el 11 | 

de Julio del mismo año de su otorgamiento, Escritura otorga- 
  

da,por COFIEC a favor de la "Empresa", representada por el - 
  

Señor Richard Moss Howard y la Señora Stella Ferreira de  - 
  

Moss, así como de la Compañía "Manabita de Inversión y Desa= 
      rrollo S.A., MANIDESA", comparece también el Señor Richard - 
  

Fw 

  Ús )  



  

23 

24 

, 25 

26 s 

21 

» 28   

Moss Ferreira con el objeto de constituír gravámenes que lue 
  

go se indicará sobre los dos lotes de terrenos objeto de es- 
  - HE 

asa 
te certificado y además para cambiar la desig ación 6 nom - 
  

bres anteriores de tales lotes de terrenos aos propiedad,“ 
  - ES 

en la siguiente forma: El Lote No. 1 conocido hanvión co 
El 

Hacienda "El Carrizal", que anteriormente formab rte 
  

la Hacienda 'Guadual", se denomina, a partir de la 

timamente indicada como "ESTANCIA MARIA STELLA" ca drrizas 
- V   

y, el Lote NO. 2, conocido como Hacienda "El Salado", y que 
  

anteriormente formaba parte de.la Hacienda "La Rogelia", se 
  

le denomina a partir de dicha fecha como "ESTANCIA MARIA STE] 
  

ELLAS (El Salado). ----- 
  

GRAVAMENES: Mediante la misma Escritura de adquisición de =- 
  

los lotes de terrenos Objeto de este certificado, celebrada 
  

el'5 de Marzo de 1982, ante la Notaria Dra. Ximena Moreno de 
  

Solines, inscrita el 12 de Marzo de 1982, el Señor Richard - 
  

-Moss Ferreira, constituyÚó Hipoteca Abierta, Especial Prefe - 
  

rente a favor de COFIEC, sobre tales lotes de terrenos, para 
  

garantizar sin restricción ni limitación alguna, todas las - 
  

obligaciones presentes y futuras, contraídas y por contraer 
  

a favor de COFIEC por los cónyuges Señores Richard Moss Ho- 
  

ward y María Stella Ferreira de Moss, denominados en tal Es- 
    

- Critura como "LA EMPRESA!; y, además, en la misma Escritura, 
  

se constituyó prohibición de enajenar y gravar en cuádauier 
  

forma, las propiedades descritas, del Señor Richard Moss Few 
  

rreira, mientras subsista la referida Hipoteca Abierta que y 
  

grava tales bienes.--=-==- 
      En.la misma Escritura Pública de fecha y de Julio de 1986, - 
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otorgada por COFIEC a favor de "LA EMPRESA", representada por 
  

los cónyuges Señor Richard Moss Howard y Señora Stella Ferrei 
  

ra de Moss; en la cláusula Octava, el Señor Richard Moss Fe - 
  

freira declara, que la Hipoteca Abierta sobre las propiedades 
  

constituídas a favor de COFIEC y descritas en el acápite ante 
  

rior, accede también y ampara las Obligaciones contraídas por 
  

"LA EMPRESA" mediante contrato de préstamo otorgado por COPIE €
 

  

en Escritura Pública de 14 de Abril de 1982, inscrita en el.- 
  

  

Registro de Gravámenes del Cantón Sucre, el 19 de Abril de. - 

1982; por el valor de | 5'00.000,00, gravámen éste que, por 
  

lo mismo, afecta también a los dos lotes de terrenos del Se - 
  

for Richard Moss Ferreira, objeto de este certificado, Además 
  

de los gravámens que quedan descritos, no consta que los lo - 
  

tes de terreno objeto de este certificado y de propiedad del 
  

Señor Richard H. Moss Ferreira, soporten ningún otro gravámen 
  

ni prohibición de enajenar, salvo la indicada en este mismo - 
  

certifigado, ni se ha inscrito ningón otro gravámen que afec- 
  

te el. dominio o perturbe la posesión. de tales propiedades.-=-- 
  

Bahía de Caráquez, 6 de Abril de 1987, 
  

  
O LAA ML E 

  

Regi-todora de la Prepledo”? C « o A 
ar mes an axe de Oraimas LEL CANTON SUCTE Pepsi S d ra 
  

EORIA-MARES del Cantón SUCRE 
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l 04. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

: ALCABALA 
AnS adG 

  

. POR s¿PL.a.é0 E 

Quito, e MA cn de 197,87 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: Sucre (Manabí) 

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un contrato de Venta 

* * Aumentode Canital con.aporte..de.. inmuebles 
1 -MOS8... HREXLÍIA co. 
  

  

  

  

  

de. dos lotes de terreno+Estancia María Stella (El Carrizal)... y 

- Estancia María Stella (El Salado): 

situado en la parroquia de Cojimíes, Cantón Sucre, Prov; Manabí por la cantidad de 

  

  

  

    

  

  

    

  

Y... 31000.-000.,99 ' 
: Yaencontre 

III III amina 1 DADO O ociosos 

¿ EL.6%..sobre..4.11.000,.000,.DQoma-aocmieaiaciaomo 

_ Impuesto Locales Escolares, cuna por CIO ear 

  

  

TOTAL $ 185,040 
Y 

El Ti u 
Humberto galda Ai 

NX La i A 

" la 

  

  

  
  

  

  

Se otorgó ante mí ; y , en le 

de ello , confiero esta TERCERA COPIA , sellada y firma 

da en Quito , a quince de Mayo de mil novecientos ochenta 

   



  

  

ZONs Mediante Resolución No, 87-1-1-1-0108%3, emitida el 

16 de Julio de 19897, por el Señor Economista'- Gilberto 

Movoa Montalvo, Intendente de Compañías de Úuito, 

Encargado, se» aprueba el Aumento de Capital y la 

Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía 

"COMPARIA MANABITA DE INVERSION Y DESARROLLO S. A. 

MANTIDESA" ¿ y, dando cumplimiento alo dispuesto en el 

artículo Segundo de dicha Resolución, senté razón de 

esta aprobación al margen de la escritura matriz No. 

595 R1S, otorgada ante mí el 13 de Mayo de 1987, la 

misma que hace referencia a la Sustitución de Deudor, 

Limitación de Hipoteca, REforma de Prenda Agrícola y 

Constitución de Fianza Solidaria y al AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la 

Compañia anteriormente mencionada. o 

Guitos a. veinte de julio de mil novecientos achenta y 

siete . 
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a Ue companias” ¡HURTADO € 

01083 de fecha 16 de Juldo de 1987, tomé cacón de la Es- 
  

oritura Ge hunanto de Capital, Belorzs y Codificación de 
  

Estatutos de "COMPAÑIA HAÑABITA DE IMVERUIOR Y DEBARROLLO 
  

BsAs HARIDESA" ptorgads ante el otario Primero del Cantón 
  

Gua co 15 40-Mayo án_ 2967 22 epwrgra de la !nerituea 
  

eN 

ño Constitución de sota compañía de fecha 13 de verso de 
  

1580. A 
  

Quito. 22 te Sullo de 1997 : 
  

  

  

rado e, A 
  

  

So FIEEÑA RORIXO UE SCLIMES 
  

NOFARTA: SEGUNDA - 
  

  

A 
  

mena Moreno
 AE SOLOS 

, : Dra. Ai , y 7 

+ pr "o OTIGIA cEcurÓn A 
  

QUID RA 
En cumplimiento de: 1o. dispuesto-an 6 Sl Arte is 304 de la: Resolu 
  

ción Noa" 8701,131.+-01083 dictada: por el Superintendente de: 
  

Compañías Encargado, Economista: Gilberto Novoa Montalvo, en 
  

esta fecha: y con el No. 369: del Registro de la Propiedad de 
  

Mayor Cuantía del presente año y anotada con el No, 857, fo 
  

lio 44 del Repertorio General. vigente, queda inscrita la - 
  

transferencia» de. dominlo_de_dos lotes de terreno denomina - 
  

dos "Estancia María Stéllar" (Carrizal) y "Estancia María - 
  

Stella" (Salado), 'ubiéadOs en la Parroquia Cojimles del Can 
  

tón Sucre; que hace el Señor Richard Moss Ferreira en favor 
    de la Compañia " Manabita de Inversión y Desarrollo , MANI 
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_DESA, como Aporte al Aumento de Capital de dicha gonpaña, 
  

  

L ¡ 

forencia de domtnto óstá: exonerada de impuestos de regis" no 
  

tros - adicional 8 a a al bt eat 

_Oficial No Aa de 29 dé Agosto de 19754. 
  

Bana de Caráquez y 29 de Julio de 1987. 
  

. e Do ——_ 
. 

_——— - — : : 

O 

Registra Ondina Zastro Intricy > 
Rei. tradora de la : Propiedad 

  

  

Registradora de la Propicde' 
DEL CANTON SUCRE 
  7d tantón Sucre BAHIA- MANABI 

  

'En cunpliento de lo' dispuesto en el Arte: 30a de la Resolu= 

Jógalizado én la presente” Escritura Páblicas Dicha trand - 

  

e Pa ci a 
ción Nos. 87y1,1,1L, 01083 digtada por el Superintendente: de 
  

Compaúlas Encargado, Heonómista Gilberto Novoa Montalvo, en| . 
  

esta fecha y: con-el: Nos -127 del Registro de Hipotecas y Gra 
  

vámenes de esta Oficina,. y anotada con el No; 859, folio 44 
  

del Repertorio General vigente, queda inscrita la sustitu - . 
  

“ción de deudor, limitación de hipoteca y reforma de Prenda 
  

Agrícola, así: cómo la constitución de Fianza Solidaria ótor 
  

  

gada entre COFIEC¿*1a-Compañia'ManabitAá' de" Inversión y Degaá 

joer y el-Señor' Richard Moss Ferreira, “que” cónstan én la” Es 

rrollo SiAs, MANIDESA¡ el Señor Richard- Moss “Hoyard y 6u mii 

  

critura que antecede, 
  

Bahta de“Caráquez¿"29 de Juli0"de 1987. “ 
  

  

  

Registradora de la Proplede- ndina ririoy> 
DEL CANTON SUCRE Ropatiadora de la Propiedad 

BAHIA. MANABI del Cantón Sacre 
> 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 30. de la Resolu 
  

ción No. 87. 1.1.1. -01083 dictada por el Superintendente dee 
  

  

  

  

  

e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Le SS 

Compañías Encargado, Economista Gilberto Novoa Montalvo, en 

esta fecha y con el No. 07 del Registro Mercantil del Cantón 

Sucre, y anotada con el No. 858 del Repertorio £eneral vigen 

te, folio 44, queda inscrita la Escritura Pública que antece 

de, que contiene el Aumento de Capital Social, reforma y codi 

ficación del Estetuto de la Compañía Manabita de Inversión y 

Desarrollo S. a. HONDA juntamente con la Resolución de - 

la Superintendencia de Compañías ala que se hace referencia 

habiéndose archivado una.copia de dicha Escritura junto al - 

Registro Mercantil y se han cumplido además con las prescrip 

ciones de la Ley de Registro» aplicables a esta inscripción. 

Bahía de Caráquez, 29 de Julio dé 1987. 

== 

FEguiodord de la Propicas Cocoa 
DEL CANTON SUCRE Rogi.tradora de la Propiedad 

BLHIA MENA RI del Cantón Sucre 
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ucsefófe - Forió nota de le Sustitución de Deusor, Timitación 

da Hlesteca y hporte de apital etorenán gee Ni chera osa 

Perrcimas (MPIER BsAs y MENIDESA di en los tórminos de lá 

Escritura prsceteate, el vorgeén de la matris 4e- fecha: 

-5 de marzo te.1902. E o 

-Gidto, Y de Agonto de 1987. 0 col e 

Eo, DOCE KIMEÑA LOREÑO De SOLIMES 

- BOTARÍA SEGUNDAS" 7707 7 TO OT 

s [Pra. izena Morera de Solines! . 

PLLADE cretino 
, | QUITO - ECUADOR 

O eN 
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